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Parte  oficial

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.GL) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Oorte sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Sevilla y 
el Juez municipal de Sanlúcar la Mayor, de los cuales 
resulta:

Que en 3 de Agosto del año último, D. Antonio Ra
mos y Medina solicitó del Juzgado municipal de San
lúcar la Mayor la celebración de un juicio verbal con 
D. Eduardo Pardo y Pérez, sobre pago de la cantidad 
de 180 pesetas 82 céntimos, que por su orden, como Al
caide Presidente del Ayuntamiento de Cerrión de los 
Céspedes, y por cuenta de dicha Corporación, había pa
gado en la Depositaría de la cárcel del partido por el 
cuarto trimestre de la cuota que le correspondió satis
facer en el año económico anterior, y cuya carta de 
pago obraba en su poder:

Que admitida la demanda, se ordenó la celebración 
de la comparecencia que determina el art. 721 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y antes de que se celebrara, el 
Gobernador civil de la provincia, á instancia de Don 
Eduardo Pardo, y áe acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que la Real orden de 13 de Abril de 1875 declara obli
gación de todos los Municipios de cada partido el sos
tenimiento de la cárcel del mismo, debiendo el Ayun
tamiento de la cabeza del ¡partido repartir entre todos 
el importe de los presupuestos, que se someterán á la 
aprobación de la Autoridad provincial, siendo ésta la 
encargada de exigir el pago de sus cuotas á los demás 
Ayuntamientos, y  de apremiarlos en caso necesario; y 
en que el débito de que se trata es una obligación del 
Municipio, exigible únicamente por el procedimiento 
administrativo de apremio, ya sea el deudor el Alcalde 
ó ei Ayuntamiento, y por consiguiente, es de la exclu
siva competencia de la Administración, el entender en 
las reclamaciones del mismo por parte del Ayunta
miento ó por la del arrendatario en quien haya subro
gado sus derechos para gestionar la cobranza de las 
cuotas correspondientes á la cárcel del partido; el Go
bernador citaba además el art. 152 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877 y la instrucción de 12 de Mayo de 1888:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que la acción entablada 
por el actor nacía del contrato de mandato que afirma 
recibió del Alcalde de barrio de Camón de los Céspedes, 
para pagar por cuenta de aquel Ayuntamiento á la De
positaría de fondos carcelarios del partido la cuota que 
le correspondía por el cuarto trimestre vencido del an
terior año económico, y  que dicha acción debía ejerci
tarse ante los Tribunales del fuero común, y que toda 
«uestión entre partes, cuya cuantía no exceda de 250 
pesetas, es de la exclusiva competencia de los Jueces 
municipales, que la resolverán en juicio verbal por los 
trámites señalados en la ley de Enjuiciamiento civil; el 
Juez citaba los artículos 270 y  838 de la ley orgánica 
del Poder judicial, y  el 715 de la ley de Enjuiciamiento 
bivil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto él art. 3.° del Real decreto de 11 de Marzo de 
1886, que dice: «El sostenimiento de las cárceles de las 
cabezas de partido es obligatorio á todos los Municipios 
comprendidos en el mismo:»

Visto el art. 5.° del mismo Real decreto, según el 
cual, «Los Alcaldes de las cabezas de partido serán los 
encargados de exigir por trimestres vencidos el pago 
de la parte de contingente que haya correspondido á 
los demás Ayuntamientos, á quienes podrán apremiar, 
caso de necesidad. Para utilizar la vía de apremio es 
condición previa é indispensable que el Ayuntamiento 
de la cabeza de partido esté al corriente en el pago de 
su cuota. Del procedimiento contra los Ayuntamientos 
morosos dará cuenta inmediata el Alcalde de la cabeza 
de partido al Gobernador civil de la provincia:»

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

originado con motivo de la reclamación deducida en 
juicio verbal por el arrendatario de la recaudación del 
contingente carcelario del partido de Sanlúcar la Ma
yor contra el Alcalde de Carrión de los Céspedes, sobre 
pago de la cuota que le correspondió satisfacer por el 
cuarto trimestre del año económico anterior:

2.° Que el débito de que se trata es una obligación 
del Municipio, exigible únicamente por el procedimien
to administrativo de apremio, y por consiguiente es 
de la exclusiva competencia de la Administración el 
entender en las reclamaciones del Ayuntamiento ó del 
arrendatario en quien haya subrogado sus derechos 
para gestionar la cobranza de las cuotas correspondien
tes al sostenimiento de la cárcel del partido;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  Canoras del Castillo ,

MINISTERIO DE FOMENTO
 

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de Montes públicos de 24 de Mayo 
de 1863, y  la de Repoblación de I I  de Julio de 1877, 
imponen al Gobierno, entre otras obligaciones, la de 
que se proceda por cuenta del Estado á la repoblación 
de los arenales incultos é impropios para el estableci
miento de un cultivo agrario permanente.

En esta categoría están incluidos, no sólo los arena
les que constituyen verdaderas dunas en el litoral de 
la Península, sino también los del Interior de algunas 
provincias, en donde, como sucede en los de Valladolid 
y  Segovia especialmente, revisten las arenas un carác
ter pronunciadamente volador. Impulsadas por los 
vientos más impetuosos y  constantes de las respectivas 
localidades, adquieren éstas una fuerza de traslación 
considerable, invadiendo más ó menos rápidamente las 
poblaciones y terrenos colindantes, en donde siembran 
casi siempre la esterilidad y la muerte.

La intensidad de estos daños varía, como es consi
guiente, con la fuerza de la invasión, siendo, por tanto, 
muy diferentes los grados del alcance de sus pernicio
sos efectos.

El cultivo forestal, como lo prueba la práctica de 
los trabajos ejecutados en diferentes naciones de Euro
pa, y  muy especialmente en Francia y Portugal, de
muestra que la aplicación de la Selvicutura es el único 
medio de que puede echarse mano por su economía, 
facilidad y seguridades de éxito, para sujetar y fijar 
las arenas movedizas, convirtiéndolas al propio tiempo 
en terrenos productivos.

Inspirado en estos principios y  en el cumplimiento 
de lo que sobre este interesante punto disponen las 
leyes arriba mencionadas, se han hecho ya por el Mi
nisterio de Fomento algunos estudios de proyectos de 
repoblación en el litoral atlántico del SO. de la Penín
sula. Asimismo se están ejecutando los trabajos de fija
ción y repoblación de las dunas del golfo de Rosas; 
pero el número de las dunas y arenales voladores que 
tanto en el litoral de la Península cuanto en el interior 
de la misma existen, es, según las ligeras noticias ad
quiridas hasta el presente, mucho mayor, aun cuando 
la designación se refiera tan sólo á los que por la gran 
fuerza invasora de las arenas y  por la gran cantidad de 
las mismas causan daños de mucha importancia á las 
poblaciones y cultivos agrarios colindantes, contra los 
que la acción individual es impotente por carecer de 
los medios de que el Estado dispone para contrarres
tarlos y hacerlos desaparecer.

Esta misión corresponde al Ministerio de Fomenta 
en los términos prevenidos en las leyes forestales de 
que más arriba se ha hecho mención.

Es necesario, sin embargo, y  puesto que los recur
sos disponibles para estas atenciones no son suficientes 
para que se puedan emprender y terminar de una vez 
todos los trabajos, que se establezca un orden de prefe
rencia, aplicando el esfuerzo desde luego allí donde el 
mal sea más intenso. Para esto conviene formar una 
relación descriptiva, siquiera sea aproximada, de las 
dunas y arenas voladoras que se encuentran en aquel 
caso. Este indispensable trabajo preliminar puede ha
cerse en breve tiempo por la Sección segunda de la 
Junta Consultiva de Montes, que entiende en todo lo 
relativo á repoblaciones, utilizando los antecedentes 
oficiales recogidos hasta el presente y los que puedan 
facilitar en primer término la Junta Consultiva de Mon
tes, las Comisiones áe repoblación y los distritos fores
tales. Una vez hecho este catálogo provisional es cuan
do se podrán clasificar las dunas y  arenales voladores 
con arreglo & la importancia de los daños que causen 
y al orden de prioridad que debe establecerse para eje
cutar en ellos los correspondientes trabajos de fijación 
y  repoblación.

Fundado en estas razones, ei Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. él 
proyecto de decreto siguiente.

SEÑORA 
A L. R. P. de V. M., 

A l b e r t o  EXoscli.

REAL DECRETO 
Teniendo en consideración las razones expuestas 

por el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Sección segunda de la Junta Con-
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sultiva de Montes~procederá desde luego y con la ma
yor diligencia á la formación de un Catálogo provisio
nal, por provincias, de las dunas y arenas voladoras del 
litoral español de la Península y del interior de la mis
ma, en el que se incluyan tan sólo las que por sus in
vasiones causen en la actualidad daño3 manifiestos y 
de gran importancia á las poblaciones y propiedades 
agrícolas colindantes.

Art. 2.° Para cada duna ó arenal se expresará el 
nombre, el término ó términos municipales en que ra
dique. los linderos por los cuatro puntos cardinales, la 
cabida aforada y la naturaleza y clase de los daños que 
causen por el concepto contenido en el artículo an
terior.

Art. 3 o Acompañará al Catálogo provisional de que 
se trata un ligero croquis ó bosquejo de cada una de 
las dunas ó arenales voladores que en el mismo estén 
incluidos.

Art, 4,° La Junta Consultiva de Montes, los Jefes de 
las Comisiones de repoblación y los de los distritos fo
restales facilitarán á la Sección encargada de formar 
el Catálogo provisional mencionado los antecedentes, 
datos, trabajos y publicaciones que pueda necesitar y 
les reclame para el mejor desempeño de su cometido.

En los casos de evidente necesidad, á juicio de la 
Sección, verificará esta, por medio de sus individuos, 
los reconocimientos, visitas y excursiones que sirvan 
para esclarecer las puntos dudosos ó adquirir noticias 
de utilidad notoria, con el fin de que sus trabajos estén 
revertidos de la necesaria perfección.

Art. 5 o Formulará desde luego la Sección y some
terá á la aprobación superior el presupuesto de los gas
tos de personal y material que exija el cumplimiento 
del cometido que se le confiere.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomente,

A l b e r t o  B o s c h .

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R ein a . Regente del Reino;
Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri

cultura, Industria y Comercio de la provincia de Tole
do á D. Rafael Corcuera y Arguelles; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
' El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Valentín Agrela y Moreno del cargo de Comisario 
de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Granada; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio A seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  II o m c l i .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. León Muncharaz y Balmaseda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

A I b <©r t o  B o s c h .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Para el cumplimiento del Real decreto 

fecba 21 del corriente, por el que se establece desde el 
1.° de Enero próximo un arbitrio con exclusivo destino 
á la construcción de la nueva Aduana de Barcelona, y 
se encomienda su administración á una Junta, com
puesta por las representaciones y funcionarios que de
signa aquella soberana disposición;

S. M. el R ey  {Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido ordenar:

1.° La Junta creada por Real decreto fecha 21 del

mes actual, se titulará de Administración y Vigilancia, 
y previamente constituida por su Presidente, comenza
rá á funcionar el l.°de Enero próximo, con los deberes 
y atribuciones siguientes:

a) Ordenar cuantos actos requiera la mejor admi
nistración del arbitrio creado por el citado Real de
creto.

I) Inspeccionar las obras de la nueva Aduana, cui
dando de que en la calidad y precio de los materiales, 
adelantos de la construcción y condiciones de la mis
ma, se observen estrictamente las marcadas en el pro
yecto y en el pliego aprobado por Real orden de 25 del 
mes actual.

c) Someter á la aprobación del Ministro de Hacien
da el presupuesto de gastos de la Administración é ins
pección.

d) Llevar una cuenta de administración y otra de 
caudales, remitiendo á la Dirección general de Adua
nas mensualmente un balance de comprobación de in
gresos y gastos; cada tres meses una relación de obras 
ejecutadas y pagadas, y anualmente una Memoria ex
plicativa de la gestión de la Junta.

e) Nombrar los Vocales para los cargos de Interven
tor, Secretario y los demás que considere necesarios.

/ )  Consultar previamente al Ministro de Hacienda 
toda modificación del proyecto, y en general todo caso 
de duda ó no previsto en aquél y en el pliego de con
diciones.

g) Reclamar del Ministro de Hacienda los auxilia
res y medios de acción que estime indispensables para 
su gestión.

2.° El Director facultativo de las obras procederá en 
el desempeño de su cargo como subordinado de la 
Junta de Administración y Vigilancia, sin perjuicio de 
someter directamente al Ministro de Hacienda las con
sultas ó reclamaciones que estime procedentes.

3.° El encargado de la recaudación del arbitrio con
signará diariamente el importe de la misma en la Su
cursal del Banco de España á disposición de la Junta 
de Administración y Vigilancia y bajo recibo talonario 
duplicado, Jel cual se reservará un ejemplar y entre
gará otro al Interventor designado por la Junta, el cual 
tomará razón de los mandamientos que expida el Pre
sidente, como ordenador de pagos.

4.° La Junta de Administración y Vigilancia redac
tará con urgencia un reglamento que, una vez aproba
do por el Ministro de Hacienda, determine la forma de

í ejercer aquélla sus funciones y de desempeñar los ser
vicios que se la encomiendan.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1895.

N.REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

1 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

; Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
| á la suspensión de doce Concejales del Ayuntamiento 
| de Crevillente, decretada por V. S. en 16 de Octubre 
j último, ha emitido con fecha 19 del actual el dictamen 
| siguiente:
j «Excmo. Sr.: En cumplimiento déla Real orden, fe- 
j cha 14 del mes actual, la Sección ha examinado el expe

diente relativo á la suspensión de doce Concejales del 
Ayuntamiento de Crevillente, decretada en 16 de Octu
bre último por el Gobernador de la provincia de Ali
cante.

De la visita de inspección girada á la Administra
ción del expresado pueblo, aparece, entre otros cargos, 
que en algunas de las actas de las sesiones faltan las 

| firmas de algunos de los concurrentes, y la consigna- 
| ción de los nombres de los que no asistieron, el reinte- 
[ gro y el sello y rúbrica; que no se dió cuenta al Minis- 
! terio de la Guerra para proveer las vacantes de encarga- 
| do del reloj y de Oficial primero de la Secretaría; que 

el Ayuntamiento aprueba mensualmente la distribu
ción de los fondos, pero no se consigna en el acta, así 
como tampoco los acuerdos del alistamiento y clasifi
cación de los reclutas; que en el acta de la sesión de 5 
de Septiembre último aparece un párrafo de la misma 
letra que el resto, pero más pequeña y de otra tinta, 
concediendo tres meses de licencia al Concejal D. Sal
vador Peñalva; que habiéndose recaudado para el Mu
nicipio en el año de 1894 á 95 58.275 pesetas, sólo se 
abonaron á la Diputación 10.557 de las 14.300 que se le 
adeuda, y no se pagaron por completo las atenciones 
de la cárcel y de la instrucción, cuyos servicios no se 
habían satisfecho, ni el del alumbrado á la fecha de la 
visita (8 de Octubre), no obstante haber ingresado en

el actual ejercicio 3.140 pesetas, cobrado sus sueldos 
el Secretario y  su auxiliar, y gastado en festejos 230 
pesetas 32 céntimos; que la formación del padrón de 
habitantes en 1894 costó 570 pesetas, y no se subastó el 
servicio; que en 4 de Julio el Ayuntamiento concedió 
tres meses de licencia, y una prórroga de otros meses 

| al Alcalde D. José Magro, y en 26 de Septiembre un 
mes de licencia al primer Teniente de Alcalde D. Fran
cisco Fernández Mas, sin estar enfermos ni haber de au
sentarse; que no se había formado el repartimiento 
para el cupo de consumos y reparto; que el arrendata
rio de pesas y medidas no ha constituido fianza; que en 
12 de Diciembre de 1894 se declararon algunas partidas 
fallidas de la contribución territorial, sin expresar la 
causa de la declaración; que el importe de los haberes 
del personal de la Secretaría y de los Facultativos se 
ha elevado en este añoá 15.596 pesetas, en vez de ha
cer economías; que en 16 de Agosto de 1894 se acordó, 
limpar el azarbe del molino con fondos del capítulo de 
imprevistos, y á cargo de la Junta de aguas, contra la 
que se procediera después para el reintegro de lo que 

i se gastase; que dejaron de incluirse en la matrícula de 
subsidio industrial D. Manuel Martínez, D. Manuel Ma
gro Lledó y D. Antonio Villalba Galbán, y en el padrón 
de cédulas personales el Secretario D. Esteban Cupde* 
pón; que la sesión de 1.° de Julio no fué presidida por 
el Concejal de mayor número de votos; que no apareció 

1 en Caja la lámina de Propios, cuyos intereses de 84 pe
setas figuran en el presupuesto; que no se gestionaba el 
cobro de 91.988 pesetas que figuran en el presupuesto 
adicional de 1894 á 95; que el contratista de las obras del 
puente devenga en su favor el 4 por 100 de demora por 
no haberse continuado dichas obras, presupuestas en 
23.780 pesetas desde el año 1893 á 94; que no se hablan 
recaudado algunas cantidades del recargo de cédulas 
personales, y que en 7 de Octubre se impuso al Alcalde 
la multa de 250 pesetas por no haber hecho el pago del 
contingente provincial que le fué ordenado en 30 de 
Septiembre.

Al terminar la visita, en 9 de Octubre, varios Con
cejales presentaron al Delegado un escrito suplicando 
al Gobernador que no les comprendiera en la responsa
bilidad de los demás, á quienes denunciaron en 9 de 
Julio, pues de ellos D. Ramón Más Espinosa y D. An
drés Adsuar procedían de la última elección, no les era 
imputable el hecho de haber sido presidida la sesión 
de 1.° de Julio por el Concejal á quien no correspondía, 
y asentían á las faltas relacionadas, 

i D. Alonso Morales, D. Salvador Más y otros se re 
servaron el derecho de contestar por escrito los 40 car
gos formulados, en la imposibilidad de impugnarlos en 
el acto.

En 12 de Octubre, el Alcalde D. Alonso Morales y 
otros Concejales dirigieron una instancia documentada 
con 17 certificaciones al Gobernador, exponiendo que 
el encargado del reloj de la villa gana 50 pesetas de 
gratificación al año, y el nombramiento del Oficial de 
la Secretaría fué interino; que se consigna en las actas, 
aunque no detalladamente, la distribución mensual de 
los fondos; que la adición en el acta, referente á la li
cencia del Alcalde, se explica porque después de leída 
el acta, si algo se olvida se consigna, salvándolo, y la 
diferencia del color de la tinta consistiría en que el es- 

j cribiente mojaría la pluma en un tintero que tenía más 
| agua que el otro; que en el libro de actas constan los 
’ acuerdos de las operaciones de los reemplazos, y en los 
1 expedientes están los acuerdos originales, con arreglo 

á ley de 11 de Julio de 1885; que de las 3.140 pesetas 
ingresadas en el primer trimestre, la Corporación ha 

| atendido á los gastos más perentorios, y aun no había 
J recibido de la Tesorería de Hacienda la liquidación del 
; 16 por 100 sobre las contribuciones para la Instrucción 

pública; que los débitos proceden de administraciones 
anteriores á 1894, como que consignó en el presu
puesto de 1892 á 1893 la enorme cantidad de 35.000 pe
setas para un puente de lujo, por el que se había paga-

• do en dicho año 12.438 pesetas 61 céntimos; en 1893 
j á 94, 6.130 pesetas, y en 1894 á 95, 659, después de sa- 
) tisfacerse los servicios correspondientes por el actual 
; Ayuntamiento, cuyos actos se han encaminado á salvar 
| la situación que otros crearon; que la formación dél 
j. padrón no es una obra ni servicio que requiera subas

ta, sino un trabajo en que necesita auxiliares el Secre-
5 tario; que el Depositario no tiene fianza porque es per- 
1 sona de prestigio, y el Ayuntamiento, en uso de su de-
* recho, no se la exige, tanto más, cuanto que la Caja está 
: en la Casa Consistorial y cada clavero tiene su llave; 
f que de las licencias otorgadas al Alcalde y primer Te -

niente se dió cuenta al Gobernador antes que los inte
resados hicieran uso de ellas; que cumpliendo el regla- 

| mentó de consumos, según las certificaciones núme
ros 6, 7,14, 8,11 y 15, y los datos que pudieran con
sultarse en la Administración de Hacienda de la piQ*
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inoia, en 3 de Abril comenzó á, instruirse*el expedien

te para hacer efectivo el encabezamiento ée los consu
mos, que salió tres veces á subasta, y después ¿con la 
autorización debida se llegó al repartimiento, habiendo 
convocado y presidido el Alcalde la Junta repartidora 
y conminado ¿ sus Vocales por la morosidad de los mis
mos, y dand© cuenta y queja á la Administración de 
Hacienda y al Gobernador, según las certificaciones 8 
y 11, siendo con arreglo á los artículos 97 y 98 del re
glamento la responsabilidad de las Juntas repartidoras 
y de la Administración de Hacienda, cuando los repar
timientos no están para la cobranza en 1.° de Julio; que 
el arrendatario de pesas y medidas tiene constituido 
depósito, el importe es insignificante y tiene anticipa
das las mensualidades, según la certificación núm. 9; 
que de las partidas fallidas se tiene dada cuenta á la 
Superioridad; que el aumento de la consignación del 
personal se debe á que el trabajo ha aumentado, y asf 
lo han sancionado la Junta municipal y el Gobernador; 
que por no haber finalizado el período de ampliación 
no se ha procedido ejecutivamente contra la comunidad 
de regantes, por las obras del azarbe; que los que no 
constan en la matrícula es porque pidieron sus bajas y  
la Administración de Hacienda las aprobó; que la omi
sión de D. Esteban Capdepón en el padrón de cédulas 
faé involuntaria, pues necesita la cédula y había de 
proveerse de ella en la Administración; que la lámina 
de Propios obra en. la Secretaría, por venir figurando 
en el inventario; que los débitos de ejercicios cerrados 
siguen la tramitación correspondiente; y según la cer
tificación 11 no hubo desobediencia por la Alcaldía, 
puesto que en 1.° de Octubre explicó al Gobernador los 
motivos del débito á la Diputación, pues carecían de

los recursos del arbitrio de los consumos, cuya demora 
sólo era imputable á la Superioridad. El Gobernador 
en 16 de Octubre decretó la suspensión délos 12Conce
jales á que en su indicada providencia se refiere, y ex
ceptuó de la suspensión á cinco individuos de aquel 
Ayuntamiento, por no haber tomado éstos parte en los 
acuerdos responsables.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone que se 
confirme dicha providencia:

Vistos ios artículos 180 al 191 de la ley Municipal: 
Considerando que el escrito de defensa de los sus

pensos ha desvirtuado uno por uno los cargos formu
lados por el Delegado, el cual dejó de cumplir lo pre
venido en el art. 41 del reglamento de 22 de Abril 
de 1890 al no haber citado á todos los Concejales por 
papeletas sino á algunos por cédula, al abrir y termi
nar la visita, y no debió pretender en aquel acto que el 
Alcalde pagase dicha multa, ni dejar de consignar en 
el expediente cuantos datos completos fuesen necesa
rios para formar juicio exacto acerca de las faltas im* 
putadas al Ayuntamiento:

Considerando que en la Administración de la actual 
Corporación no resultan hechos ú omisiones graves de 
que pudieran seguirse perjuicio irreparable, desfalco 
ó malversación de los intereses públicos, ó dieren mo
tivo á presumir fundadamente que se hubiere cometi
do algún acto digno de ser puesto en conocimiento de 
los Tribunales;

Opina la Sección que procede dejar sin efecto la 
suspensión de los Concejales de Crevillente, y encargar 
al Gobernador que cuide de que sus Delegados cum
plan en las visitas de inspección el art. 41 del citado 
reglamento, cuanto el mismo previene, y enumeren con

claridad y de un modo completo los cargos justíñ^ados 
que consignen en los expedientes.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.): y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el pre'n^to  
dictamen, se ha servido resolver como en el m - 1::-, se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocím e n t ó  
y demás efectos, con devolución del expediente Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Novie-pbre de 1895.

COS-GAYCKSr. Gobernador civil de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

I lmo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.°, art n, del 
Presupuesto correspondiente al actual año eco u; mico 
la cantidad de 71.000 pesetas para gratificaciones de 
acumulación de cátedras á Profesores de los Institutos;

S . M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la  D uina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que : x>de 
1.° de Octubre último se abone la gratificación anual 
de L000 pesetas á cada uno de los Catedráticos de La
tín y Castellano y de Matemáticas comprendidos en la 
adjunta relación, por tener á  su cargo los dos o vrsos 
de las expresadas asignaturas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos arios. 
Madrid 28 de Noviembre de 1895.

A. B0Sr.:J
Sr. Director general de Instrucción pública.

Relación que se cita en la pre inserta  Real orden .

INSTITUTOS LATÍN Y CASTELLANO MATEMATICAS INSTITUTOS LATÍN Y CASTELLANO MATEMÁTICAS

Albacete.....................  D. Segismundo Rodrigo...................................... > Jerez...................  D. José Ríos...............................................................  >Alicante.................... Niceto Cuenc»....................................................... » L e ó n . . . . . . . .............  » D. Tomás Mallo.Almería...................  Andrés Díaz Saldaña...  ...............  D. Enrique Martín Sánchez. Lérida.......................  José Pellisé............................... .. José Oriol.Avila.........................  Benito Cid j Conde............................................. » Logroño.................. Roque Cillero.....................................  Ensebio Sánchez R m  or.Barcelona, o .   Sebastián Obradora...  ............................  » 'L u g o ..........................  Armando Miranda ........... Ramón Iglesias.Baleares. ............... Lsón Carnicer.  .........*....................  Antonio MeBtréB Gómez. , Orense. ........... Salvador Padilla...........................................   »Badajoz... 0. . . . . . .  Francisco Franco Lozano.... . . . . .  Manuel Portillo. ¡ Oviedo.. . . . . . . . . . ,  XJ¿ piano Gómez............................ Benjamín del Riego.B ilbao.. . . . . . . . . . .  Francisco Ruiz de Im P añi.   Atanasio Las&la. ¡ Palencia.. ............ Eduardo Raboso................................. Homobono L lanurB urgos... ............. Guillermo Núm.z M eriel... . . . . . . .  » ¡ Pontiv&dra.. . . . . . .  José María B eraeátegui....  Evaristo Velo.Cabra. - . . . . . . . . . . .  Rafael Baena..     » t Salamanca. Fabián Ruano.  ................ Jerónimo Vázquez.C á c e r e s .......  Enrique Montánchez.. . . . .   ........... Miguel B ¿fiesteros. ¡ Santiago   Vicente Fernández Buján   Manuel Uila.Cádiz   o. .  Salvador Valere................ . . . ..........  Nicolás Rubio. ¡ Santander................ Vicenta Polo y Pérez..........................................  »Canarias   Hllario del O lm o .. . . .. . . o . . . . . . . .  Quintín Benito. j Segovía ................................ Epifanio Ralero.....................................................  Eduardo Mateo de Ir*oI?¿Castellón   » Pedro Aliaga. ; Sevilla .,....................  Rtmón Gíraiti-Pauli........................  Rafael Zambrano,Ciudad Real  Federico Galiano............ ...... ............ José María Málaguilla. \ Soria.........................  Gregorio Martínez.............................  Dionisio López de Cer&in.Córdoba...................  Ramón Cobo................................................    » Tarragona................ Luis Parral....................................................   >Coruña. . . . . . .  » Luis Rivas. ! Teruel., ».........  Miguel Atrián..................................... Pádro Andrés CataKrGerona  » Narciso X frá. I Toledo. ........... » José Campalans.Guipúzcoa.... . . . . .  José García VahamondOc  » | VaUadolid...   Vicente Polo Anzano.......................................... »H u elv» .................. José F ayula... , .  *..................... .. Horacio Bel. ¡ Vitoria..................... Federico Baraibar.  ...................  Félix Eseverri.H uesca...;............... » Angel ..Fernández Enciso. ¡Zam ora...   Antonio M ontilla...............................  Manuel Carvajal.Jaén........................... José P o c o v i . . . , .................................  Mateo Tuñón. Zaragoza..................  Pascual Capdevila............................................... »

Madrid 28 de Noviembre de 1895.=A. Bosoh.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

Relación nominal de los Jefes, Oficiales éindividuos de tropa á quienes se les ha concedido  
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la segunda quincena del mes  
de Octubre ultimo, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891,  
deben publicarse en la G aceta  de Madrid. 

___________________ ____________u______________________________________________________  

Haber mensual que se CLASES NOMBRES les asigna,  OBSERVACIONES j
P esetas. j~   .

íCoronel.  ........... D. Carlos Ramos Castarnado....................... 562 50 > |Teniente Coronel. .  Luis Romero Sáinz... . . . . . . . . . . . . . . . .  450  ̂ » ISegando Teniente. Ramón Díaz Cúrvela....................... .... 48‘75 » ¡Primer Teniente.. .  Esteban Martín P r ie t o . . . . . ....................  168 75 » jIdem . ............. Valentía Sánchez Fidalgo....................... 168 75 » ¡Segundo Ténients. José Caldecarreras C errera.... . . . . . . .  4875 »Capitán..................... Francisco Sánchez Grandas...................  375 > [Médico............... , * . . .  Manual Casas Abril.................................... 450 » ¡Coronel................ .... Luciano Marín García.. ............... . .  562 50 > jPrimer Teniente. . .  Pedro Arias Agustí.......................... 56*25 > jCapitán..................... Cristóbal Gómez González...................... 225 » jComandante  Juan Santa María Expósito.. . . . . . . . . .  375 » jPrimer Teniente.. .  Francisco Requejo D iz........................... .. 56*25 > 5Segundo Teniente* Miguel Seguí Salívella, ............ .. 48 75 > sSegundo Teniente. Víctorio Cuesta V alle................................ 65 »Comandante  Francisco Brotons Mora....................... . .  375 »Idem................... .. Pedro Iglesias Díaz......................... 375 »Capitán............. 0. . . .  Tomás Sánchez Badía... .............   7¡> »Comandante  Francisco Foronda Mandillo. ............... 375 *Idem................... . Nicasio Fernández Peña. ........... 375 »Idem .   .................  Juan González Báez    • olb *Segundo Teniente.. Salvador Carrasco García........................  48 7d »G*pUta»..,  Hilario Arnáu M ateo .............................  75 > 1

Haber mensual que se
CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.
Comandante.*...., Juan Parena Hernández.  875 *Coronel.................. Narciso Ballesteros Oiiver    562 50Comandante.»  Valentín Martínez M alagón...    375 »Capitán.. . . . . . . . . .  Miguel Callell Fábregas  225 »Comandante  Alfonso García Serrano».................... . . .  375 »Capitán . . . .  Pedro Ruiz Román . . . . . 0  225 >Comandante  Pedro Oliva Cánovas.   375 >Primer Teniente... Juan Fernández Estrada...............................  56‘25 »Segundo Teniente. Antonio López Marmolejo  146 25 *Capitán....................  An&cleto Echevarría Mendivi!  225 »Coronel................ . Antonio Igualada Cerrión.» ...................... 562*50 >Primer Teniente. . José Garda Vázquez . .    168 75reniente Coronel., Manuel Sáenz Sáenz...    450 »Médico.. ............. José Carrasco Sancho  100 »Teniente Coronel.. Manuel Rivera Jiménez.   450 >■Idem  ......... Domitílo Jiménez León   450 tSegundo Teniente. Faustino Ssva Santonja.   48 75 >;Comandante  Pedro Alvarez Mallada.  ..................  375 >Coronel..................... Joaé Rivera Blanco  ........... 56 í 50 >Teniente Coronel.. Julio Ortiga y Ponce de León................  450 »Comandante . . . . . .  Lucio Lobaco de Madrid.,    • 375 >Segundo Teniente. Antonio Dávalos Manent. ............... 48 75 »C a p itá n .. . . . . .* . . .  Bruno Fernández Agudo  ............  2^5 »Idem.  ............. .. Federico Lloret M orata..  ........... 100 »Comandante  Manuel Pérez Rodríguez....................  375 »Farmacéutico  Eurique Ferrán Xirán..................     390 »Idem ................. Ensebio Pelegrí Camps   562 50 »C a p itá n .....  Cándido Luis Francisco   225 xSargento.,...............  Manuel Castro Cruz.................................  75 *Primer Teniente.. .  Antonio Nogueras Cotte............................  168 75 >Guardia  . . . .  Pedro Fernández López.*  ......................  22l50 %íd e m . . . . ................. José Ferrándiz Caaanova.............................  22*50Sargento................. Tiburcio Gil González.............................. 100 >

Madrid 3 de Diciembre de 1895.= A zcárra<*a,
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Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes de Octubre último, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anualque seIaq qotíoIo
N O M B R E S  OBSERVACIONES

Pesetas.
Pensión annal que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES
Pesetas.

Rudesinda Ramírez Moya...........................................  625 »
Francisca Matilde de Mera Rey.................. ..............  375 a
Dolores Estas Carrera.................................................  1.725 »

Doña María Dolores Rodríguez Bargcs.............................. 1.100 a
Ana Calderón de la Barca* 960 ^

D. Fernando Enríquez Alvarez........................................... 470 »
Doña Carmen Illá Fernández...............................................  1.125 a

Dolores Miyares Hernández.............................. . 2.737‘50 a
Elvira Henares Bonamén...........................................  750 a

María Cosú Dualde...................« ................................  470 »
( Inés Ridoci López.. 1.350 d 

V ícente ManzanoFtientes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  470 a
Leonor Egerique Infanzón y hermanos..................... 400 a
Monserrat Rivas de Casanova.. ................................. 1.350 a
Pilar Medina Moreno..................................................  2.500 a
'Zoila. FArnánriflz Valverde * . , . . .  _ . 470 %D. Mario Escudero Gómez y hermanos................ .............  1.125 a

Doña Isabel Manuz Contreras.............................................  1.250 »
María Dolores Acuña González......................................... •••«• 625 »

Polonia de Diego Bajo................................................  625 »
Belén del Pino Codee........................................ . 1.725 »

Inés Candó Casanovas y entenados.........................  1.250 »
Matilde Quilos Durán y hermana.*........... ...............  625 a

Carolina de la Torre Baldares.................................... 625 a
María Luisa Ondarza inestrosa........ ..........................................  1.875 a
A l>11 O f  f A T f\ AfP OaVAVS iñfA ARamona Elorza González............................................  1.200 a

NifieltHn Hernández Jnun . . ., . „ ^  470 % María del Pilar Ugena Cea....................... ...............  1,125 a
D. Francisco González Navarro............................................................................ 400 a
Doña Gertrudis del Castillo Zuleta..............................................................  825 >

Aquilina Reyes Robredo..............................................................................  1.125 a
Isabel Marcos Pérez................................ ............. 470 a
Dolores Marcó Castalia..................................................................................  625 »

Manuela Ramis Lloret................. 4 * ..........................  625 a

María del Carmen Rodríguez Mantilla y hermanos.. 415 a
Emilia Pérez Riaza......................................................  1.125 »
Graciosa Martija López........ . , ...................................................... 1.250 a

Araceli Qaesada Niníet.............. .................................. 1.725 a
Vicenta Arceo Murillo........................................... ... 1.725 a ■ Madrid 3 de Diciembre de 1 8 9 5 .= A z c 1 r r a g a .

Establecimiento central de los servicios 
administrativo-militares.

Debiendo procederse á la compra de lona de algodón, ma
dera de álamo negro, cinta de yute, cuerdas de cáñamo, fa
roles y otros efectos, se admitirán proposiciones en las ofici
nas de este establecimiento (barrio del Pacífico), durante el 
período de quince días y con arreglo á las condiciones que 
estarán de manifiesto en la citada dependencia.

Los fabricantes que carezcan de representante en Madrid 
pueden enviar un trozo de lona de 57 centímetros ancho y 
420 gramos de peso por metro lineal para la prueba dinamo • 
métrica.

Madrid 2 de Diciembre de 1895.=E1 Subintendente mili
tar, Director, Eduardo Agustín. 416—S

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedidos 
por la Caja general de Depósitos en 6 de Marzo de 1882 y 19 
de Diciembre de 1893, con los números 148 272 y 157.815 de 
entrada y 34.948 y 37 831 de registro, correspondientes á los 
depósitos de 62.500 y 2.500 pesetas nominales, constituidos 
ambos á nombre de D. Teodoro Merly de Iturralde, para ga
rantir la construcción de un ferrocarril de Caldas de Malabe-

11a á San Miguel de Fruixá, con ramal á San Felíu de Gui- 
xols, á disposición de la Dirección general de Obras públicas, 
se previene á la persona en cuyo poder se hallen que los 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
treguen los referidos depósitos sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  be  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia sin 
haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 23 de Noviembre de 1895.=E1 Director general, J. 
R* de Oya. X—957

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Diciembre de 1895.
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p s%» <X>

sexos
Años

de edad
ESTADO[

CL A SIFIC ACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

Número 
de 

orden....

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . . 34 Casado.. Tuberculosis pul 
monar...........

> 1 Hembra. Feto Apodaca, 3 ...........................
Irlandeses, 1 5 . . . . . . . . . . . » 2 ídem. . . . Idem. Velarde, 10...........................

2 Idem. • • • 44 Idem.. . . Iclena. . . . . . . . . . . . . Doctor Fourquet, 32......... a 3 Idem. .  • • Idem. Pacífico, 17.......... »
3 Idem .... 3 P......... . Meningitis tubercu

losa. ....................
» 4 Idem.. . . 69 Casada. • Insuficiencia mitral Ronda de Atocha, 5........ .. »

Cost.* de San Pedro, 4 . . . » 5 Idem .... 56 Idem..*, Insuficiencia valvu
4 Idem .... 24 Soltero. . Tuberculosis pu l

monar . • • • .........
» lar.. Aduana, 21........................... »w

Mira el Sol, 9....................... 6 Idem. . . . 70 Viuda. 6 Hipertrofia cardíaca 
Endopericarditis.. • 
Hidropericarditis..

San Vicente, 21..................
5 Idem.. . . 20 Idem....« Tuberculosis.......... Hospital Provincial.........

Amparo, 47..........................
Santa Polonia, 10.

> 7 Idem. •. • 25 Soltera. • Santa Isabel, 34 .................
6 Idem. •.. Feto a 8 Idem .... 20 Idem ...» Travesía del Conde Du

que, 8..........................7 Idem.. . . Idem. *
8 Idem. . . . Idem. Jordán, 1...... .. 9 Idem .... 66 Casada•. Endocarditis r eu-
9 Idem...  • 64 Viudo.... Insuficiencia valvu* m ática._________ Lavaníés. 37......................... *

Amparo, 3 4 . . . . ................. 1 o! Idem___ 77 Viuda*. •• P u lm on ía ............... Í Amnaro. 84..................... ...... a
10 ídem. • •. 58 Casado. . Angina del pecho.. 

Idem.
Prado, 29..................... . > 11 Idem.. . . 5 m. P............. Catarro bronquial. 

Pulmonía infec.*. •
Río, 9... a

11 Idem. • •. 54 Idem. • • • San Miguel, 19................. 12 Idem .. . . 72 Viuda.. •• Delicias, 7........................... a
12 Idem. ••. 84 Viudo • •. Bronquitis.............

Bronquitis catarral 
Laringitis supurada 
B roncopneumonía.. 
Catarro bronquial.. 
Tumor blanco*.. •.

Buen Suceso, 8................. » 13 Idem .... 66 Soltera. • Enterocolitis aguda 
Cistitis
A m putación  del 

brazo izquierdo.. 
Mielitis*.. . . . . . . . . .
Eclampsia........... . •

Ecija, 3 . . . . ..........................
Hospital Provincial..........

a
13
14

Idem .... 
Idem. •.. *75** *

P...»•*..
Viudo. *.

••«••••«•••••••••••••o**
Aduana, 9 u .........................

Judicial.
a

14
15

Idem .... 
Idem • • •.

22 Id em .... a

15
10i
17

* dem . . . . 
Idem ..., ¡ 
Idem___

3m .
64
44
1

P ... . . . . .
Casado.. 
Soltero •.

Amparo, 2 0 * . . . . . . . . . . . . .
San Ildefonso, 4 .................
Hospital Provincial..........
Ronda de Segovia, 9.......

>
>
a

16
17

Idem ..*.
Idem

57
1

Casada*.
p...............

Idem............. ...................
Panaderos, 12......... ............
Monteleón, 40..................

a
a
a

18 Idem .... P ... . . . . . Eclampsia.............
Hemorragia cere 

b r a l , . . . . ...........

> 18 Idem .... 10 m. Meningitis.............
C ongestión  cere*

Santa Brígida, 8 . . . . . . . .  • a
19 Idem___ a 19 Idem. . . 59 Soltera • • ■

Judicial. Cruz Verde, 18.................... a
20! Idem.. . . 1 P ,.. . . . . . Meningitis cerebral 

Ulcera gangrenosa. :
M. de Santa Ana, 1 6 .. . .  • a 20 Idem.. • • 

Idem ....
64 Casada •. Hemorr.a cerebral. Carrera San Francisco, 11 

Paseo de la Castellana, 9.
| '••■■■i • • * • :

21 Idem,.... . 45
,
Casado *. Hospital Provincial.......... a 21 36 Soltera. • Anemia....... . a

1 i

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 5 de Diciembre de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y causas productoras.
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por causas,

Varones................... » > > > a a > a a 5 a a a a a a 5 3 a 3 5 a a 1 3

5

1 16 21

21Hembras.......... > a > > » a > a a a a a a a > a a 3 a 6 3 1 1 1 x 21A

T o t a l e s . y a i > > a a a a 5 a a a a i a a 5 6 a 9 8 1 i O 8 2 37 % 42A &

Madrid 6 de Diciembre de 1895.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.



M
IN

IS
TE

RI
O 

DE 
LA 

GO
BE

RN
AC

IO
N

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

S
ec

ci
ón

 
de

 
S

a
n

id
a

d
.—

ü
eg

oc
ia

d
o 

«le
 

E
st

a
d

ís
ti

ca
.

E
st

ad
ís

ti
ca

, 
de

m
o

g
ra

fi
ca

-s
a

n
ita

ri
a 

— 
B

ol
et

ín
 

di
ar

io
 

de
 

sa
lu

d 
p

ú
b

lic
a 

en
 

M
a

d
ri

d.

Re
gis

tro
 

de 
las

 
in

hu
m

ac
io

ne
s 

ve
riñ

ca
da

s 
en 

est
a 

ca
pi

ta
l 

du
ra

nt
e 

la 
seg

un
da

 
dé

ca
da

 
del

 m
es 

de 
N

ov
iem

br
e 

de 
18

95
.

 
 

 
 

.... 
 

 
 

  
 >irgr

a 
  

 '
ji.—

—
 

: 
—

x^
JB

C
T

aa
K

ic
A

.c
xo

ri
rj

es
 

c
x

»a
s

x
f

x
c

a
» 

a
s

 x» 
o

 xr
 

___
___

___
___

___
_

a
t

OA
O 

C
M

C
C

D
M

C
nA

nF
? 

MU
ERT

E 
VIO

LE
NT

A 
FE

CH
AS

 
SE

XO
S 

ES
TA

DO
S 

E
D

A
D

E
S 

EN
FE

RM
ED

AD
ES

 
IN

FE
CC

IO
SA

S 
Y 

CO
N

TA
GI

OS
AS

 
O

T
R

A
S

 
E

N
F

E
R

M
E

D
A

D
E

S
 

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

-

~ 
DE

L 
AP

AR
AT

O
 

DE
L 

DI
GE

ST
IV

O 
tf 

O 
DE

L 
CE

RE
BR

O-
ES

PI
NA

L 
G

E
N

E
R

A
L

E
S 

g 
g 

S. 
O 

H 
<¡ 

K 
tu 

a 
<| 

¡u 
DE

 
M

AS
 

DE
 

á
g

'
g

'
t

á
g

I
S

'
S

S
K

e
s

l
e

I
S

s
í

O
e

g
a

 
e

e
sp

íe
a

to
e

io
 

& 
2- 

. 
 

^
 

- 
£• 

g. 
« 

H

r 
I 

! 
§ 

i 
! 

! 
| 

" 
 ̂

" 
~~ 

II
 

i 
f 

I 
I 

I 
I 

i 
I 

F 
! 

| 
f 

I 
£ 

i 1
1 

„ 
.TT

~T 
11 

>
o

g
g

o
B

M
g

a
>

Q
H

»
»

Q
S

E
?

e
g

 
i 

I 
f 

s
i 

? 
? 

S 
r r 

; 
n

h
í

J
H

í
i

 P 
f 

f 
| 

i 
? 

M 
I

: 
r 

1 
\ 

I 
I 

1 
I 

! 
I 

I 
i 

I 
I 

¡ 
If 

l 
I 

S 
n

ll
lI

H
I 

ü
lí

l 
II

I 
? 

M i 
|

! 
i 

i ¡
Í 

:■ i 
!:

 
|i

 
ii

i!
 

i 
I 

i 
í 

1 
i i 

i 
M 

i 
!. ! 

i 
I ¡ 

| 
I 1 

1 
I 

I 
I 

I 
P r

! I 
I 

fl
ln

 
|1 

® 
I r

f 
I!

|;
 f 

II 
s 

! i 
i 

¡
; 

: 
: 

* 
: 

: 
: 

S
s

s
S

á
’T

g
5

0
^

!
»

-
 

; 
: 

: 
x 

■ 
: 

: 
: 

: 
• 

: 
• 

• 
<<¡ 

f 
§■ 

§
'

£
“

?■ 
: 

: 
g

".
 

s
=

s
- 

: 
: 

:
: 

: 
: 

> 
: 

? 
8 

“ 
§ §•

 
á 

§ 
t* %

 
g' 

: 
: 

: 
: 

£ 
: 

: 
: 

: 
: 

•* 
: 

• 
: 

o 
: 

a 
| 

I 
: 

: 
: 

: 
g 

: 
■: 

: 
: 

b 
'■ 

■ 
'■ 

'■ 
: 

: 
: 

8 
: 

: : 
° 

■ 
■ 

'■ 
s S 

: 
: 

: 
:

: 
: 

 ̂
: 

: 
: 

” 
& 

p 
& 

e 
?- 

§ & 
§ 

'■ 
• 

: 
: 

o 
: 

: 
: 

: 
: 

: 
: 

: 
: 

g 
: 

g 
g 

§. 
: 

: 
: 

: 
s 

: 
: 

: 
: 

g 
: 

: 
| 

; 
; 

; 
2 

= 
: 

• 
:

me
s 

* 
• 

! 
; 

* 
* 

• 
* 

 ̂
o 

oí 
® 

** 
o 

w 
© 

: 
: 

: 
. 

. 
p 

. 
• 

. 
■ 

: 
• 

; 
; 

“ 
. ° 

s. 
0 

. 
. 

. 
. 

p. 
.

.
.

.
 

p. 
•

•
•

:
:

!
:

:
•

:
 

g* 
• 

p >
 

:
JW

.C
'iu

> 
. 

• 
. 

, 
. 

p
*

-
m

O
P

o
P

Í
®

t
3

fc 
. 

. 
* 

• 
02 

1 
• 

’ 
* 

I 
. 

! 
I 

! 
o

s
.

 
. 

o»
 

• 
• 

• 
• 

• 
P

*
*

*
!

P
*

!
*

I
,

 
.

p
-

t
-

t
.

• 
* 

: 
: 

• 
: 

2 
? » 

& 
§• 

» 
e 

s 
• 

• 
• 

: 
: 

: 
: 

• 
: 

: 
. 

* 
* 

: 
: 

m 
: : 

» 
: 

: 
: 

: 
: 

 ̂
.1 

■ g
* 

g* 
•

•
•

:
;

:
 

i 
• 

© f 
•

• 
• 

• 
. 

• 
* 

. 
. 

©
’ 

• o 
d 

 ̂
i» 

. 
• 

• 
• 

* 
! 

. 
• 

, 
• 

. 
. 

• 
. 

. 
h. 

? 
• 

* 
, 

. 
. 

• 
® 

: 
• 

. 
© 

. 
. 

 
 

. 
• 

™ 
• 

• 
• 1

 
; 

r 
. 

• 
¡» . 

• 
• 

• 
•

■ 
• 

. 
m 

 ̂
o 

® 
p 

M 
« 

• 
« 

• 
; 

; 
. 

• 
. 

; 
, 

. 
. 

. 
. 

o
*

 
:

•
!

 
: 

m 
. ; 

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

: 
• 

: 
: 

* 
* : 

: 
a 

: 
: 

: 
0 

g. 
» 

& 
: 

: 
: 

• 
: 

; 
: 

• 
: 

: 
: 

: 
: 

: 
: 

g 
• 

* 
: 

: 
: 

: 
: 

: 
: 

: 
• 

: 
: 

: 
; 

: 
: 

: 
: 

: 
: 

:
; 

; 
* 

. 
tf 

; 
. 

p 
» 

pi
 

o 
• 

• 
• 

; 
; 

; 
. 

• 
. 

; 
: 

. 
. 

• 
. 

m 
9 

I
I

!
 

! 
! 

• 
. 

• 
. 

 
 

*
.

!
!

!
•

•
•

•
* 

• 
* 

: 
: 

; 
. 

o 
: 

: 
• 

ts* 
 ̂

5 
“ 

• 
: 

! 
• 

1 
• 

: 
• 

 
 

 
 

. 
. 

. 
. 

• 
• 

• 
• 

 
 

 
• 

: 
• 

: 
?

• 
. 

I 
! 

• 
• 

• 
• 

1 
oa 

. 
. 

; 
o 

S,
 

00 
! 

! 
• 

• 
• 

• 
• 

* 
• 

* 
• 

* 
* 

* 
* 

* 
• 

• 
.

.
.

 
• 

• 
• 

• 
 

 
* 

* 
• 

! 
I 

I 
* 

! 
* 

I 
• 

 
 

!
!

!
*

 
• 

I
t 

. 
! 

; 
. 

• 
. 

; 
• 

• 
• 

; 
a¡ 

tf 
■ 

.* 
; 

! 
. 

. 
. 

. 
• 

. 
; 

. 
; 

; 
; 

; 
• 

l 
. 

.
.

.
 

• 
• 

; 
. 

• 
:

;
!

*
.

;
 

T 
! 

! 
* 

I 
! 

! 
•

 
 

 
j 

 
 ̂

^

S 
!

l! 
S 

. 1
. 

2 
5 6 

6 
1 

4 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

 
6 

. 
» 

¡ 
» 

j 
J 

* 
J 

¡ 
¡ 

,> 
> 

} 
*, * 

} 
¡ 

[ 
l 

\ 
l 

¡ \ 
] 

í *
, 

ü 
5 

l ¡
I 

I 
2 

» i 
I 

1
í 

12 
20 

24 
44 

24 
12 

8 
6 

13 
»

»
 

> 
1 

9 
6 

9 
> 

i 
» 

» 
2 

» 
* 

» 
» 

» 
o 

1 
1 

10 
I 

1 
1 

» 
T 

f 
» 

1 
» 

> 
1 

» 
» 

» 
» 

» 
> 

’ 
» 

* 
* 

* 
> 

2 
» 

* 
* 

* 
* 

» 
* 

* 
i 

i 
* 

* 
i 

H 
11 

15 
32 

20 
1 

5 
6 

6 
4 > 

» 
1

6
 

5
3

1
2

1
»

 
2

»
 

>
>

>
*

1
, 

14
.

9
^

1
» 

T
2

»
 

2 
2

1
»

»
 

1
1

2
»

»
 

1
»

»
»

»
 

4
»

»
]

2
»

>
*

l
l

3
1

1
»

 
» 

1
i 

U 
24 

22 
46 

30 
11 

B 
10 

11 
1 

2 
2 

3 
1 8

 
1 

1 
2 1 

» 
1 

» 
> 

* * 
»* 

10 
» 

» 
» 

» 
» 

}* 
2 

> 
1 

* 
T 

2 
» 

¿ ¿ 
1 

| 
t .1 

1
2

 
» 

» 
g 

» 
» 

>> 
» 

 ̂
j > 

> 
$ 

> 
, > 

, 
, 

» 
24 

, 
, 

, 
,

;
1& 

20 
20 

40 
23 

T
1

0
5

'7
 

2 2 
3 

1 
6 

4 
10 

» 
2

»
»

 
2

»
*

»
 

1
»

 
e

>
:

,
>

>
>

>
» 

7 
1

» 
2

»
 

2 
3

»
 

]
»

i
»

*
»

l
>

»
»

»
>

i
»

»
»

3
>

»
»

l
»

»
»

*
1

1
6

»
»

»
 

»
N

oT
Íe

m
br

e.
.<

 
lg 

v 
]2 

23 
16 

5 2 
3 

4 
1 

1 
1 

3 
6 1 

2 
1 

1 » 
» 

» 
1 

» 
» » 

* 
5 

>> 
» 

* 
» 

8 
3 

» 
2 

» 
4 

2
»

 
2 » 

» 
2 

» » 
> 

2 
» 

> 
2 

» 
» 

» » 
» 

3 » 
» 

, 
» 

» » 
» 

» 
1 

23 
» 

» 
1

1
) 

17 
16 

16 
32 

23 
8 

1 
9 

4 
2 1 

2 
2 

5 2 
5 

» 
1 

»
»

»
 

» 
1 

» 
* 

1 
& 

» 
» 

> 
» 

4 
3 

» 
» 

» 
2 

1 
» » 

3 
i 

» 
> 

» 
1 

> 
» » 

» 
 ̂» 

» 
» 

» 
» ,: 

’ 
» 

1 
 ̂» 

» 
» 

»
f 

18 
20 

25 
45 

31 
9 

5 
10 

2 
2 1 

2 
6 

4 14 
3 

1 
» 

» 
» 

4 
» 

» 
» 

» 
» 

5 
* 

» 
* 

» 
 ̂

> 
2 

3
»

»
 

3 
4 

, 
» » 

1 
4 

» 
» 

2 
» 

, 
» » 

» 
3 » 

» 
» 

» 
» » 

» 
» 

» 
29 

» 
» 

» 
»

19 
16 

23 
39 

29 
5 5 

9 
8 

1 
5 

1 
1 

5 4 
B 

* 
1 » 

1
1

»
 

1 
í 

l 
4 

» 
» 

» 
» 

» 
5 

3 
» 

4 
» 

7 
5 

» 
» » 

3 
1 

» » 
2 

1 
» 

» 
» 

» 
» 

> » 
> 

1 » 
» 

> 
» 

» » 
» 

» 
2 

29 
» 

» 
* 

*
\ 

20 
16 

18 
34 

16 
1 

11 
1 

1 
1 1 

1 
2 

4 
6 

6 
5

» 
» 

» 
1

» 
» 

» 
> 

» 
4

»
 

» 
» 

» 
» 

 
 

 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_

_ 
_ 

_ 
_ 

— 
*jq 

i 
9Q 

% 
w 

9Q 
1 

8 
8 

18 
6 

» 
1

1
1

1
1

1
2

>
Í

1
2

»
»

*
»

2
6

>
»

1
5

»
»

>
1

9
 

27
0 

4 
> 

1
5

 
To

ta
l 

« 
184

 
193

 
377

 
24

1 
76 

60 
77 

61 
18 

14 
12 

22 
51 

56 
56 

10 
14 

2 
1 

13 
1 

3 
* 

1 
1 

54 
1 

> 
» 

» 
11 

 
 

 
 

__
__

__
 

 
I

I 
. 

... 
, 

 
 

 
- 

• 
■ 

-=
»■

■"
■"

 
 

 
— 

 
 

'

M
ad

rid
 

3 
de 

D
ic

ie
m

br
e 

de 
18

95
.=

E
l 

Su
bs

ec
re

ta
ri

o,
 M

ar
qu

és
 

de
l 

Y
ad

ill
o.

 
.

Gaceta de Madrid.—Núm. 341 7 Diciembre 1895 769
MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de Bellas Artes de San Fem ado.
Los modelos presentados al concurso abierto por la Junta 

constituida para erigir un monumento al Excmo. Sr. D. Clau
dio Moyano, se hallarán expuestos al público en las salas de 
esta Real Academia durante los días 7 al 16 deljsorriente, ex
ceptuando los festivos, de diez á doce de la miñana y de dos 
á cuatro de la tarde.

Madrid 6 de Diciembré de 1895.=E1 Secretario general, 
Simeón Avalos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Habiendo recibido el Banco de España los fondos que le ha 

remesado el Español de la isla de Cuba para psgo de los cu
pones 36 á 39 de la Deuda amortizable al 1 y 3 por 100 venci
dos en 1.° de Julio y 1.° de Noviembre de 1894 v 1.° de Marzo 
y 1.° de Julio de 1895, y de los de anualidades 24 á 26 de los 
vencimientos de 1.° de Julio de 1894 y 1.° de Enero y 1.° de 
Julio de 1895, domiciliados en Madrid; esta Dirección gene
ral, autorizada ai efecto por Real orden de esta fecha, pone 
en conocimiento del público que, á partir del día de hoy, se 
recibirán los mencionados cupones en el Negociado de Deuda 
de estas oficina», todos los días no feriados, desde las once 
de la mañana á las dos de la tarde.

La presentación se hará precisamente en facturas impre
sas que se facilitarán gratis á los interesados.

Recibidos los cupones, se taladrarán á presencia de los 
presentadores, á los cuales se les entregarán resguardos ta
lonarios representativos de su importe, que serán satisfechos 
al portador por el Banco de España, cuando esta Dirección, 
una vez practicadas las operaciones de comprobación y can
celación, remita á aquel establecimiento los talones que le 
han de servir de comprobantes de los pagos.

Los presentadores del cupón 25 de Anualidades y del 38 
de Amortizable, vencidos respectivamente en 1.° d<& Enero y 
1.° de Marzo de 1895, deberán exhibir los títulos correspon
dientes, á fin de fijar en ellos los timbres representativos del 
impuesto de 5 céntimos por 100 establecido en el art. 43 de la 
ley de Presupuestos generales del Estado para 1893 94

Del importe de los cupones 38 y 39 de amortizable y 26 de 
anualidades, se deducirá el 1 por 100 por pagos del Estado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 20 de Fe
brero de 1895.

Madrid 5 de Diciembre de 1895. =E1 Director general, 
Yila Yendrell.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid¿

El día 9 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrirá 
el pago de la mensualidad de Noviembre último para los par
tícipes de cargas de justicia que tienen consignados sus ha
beres en la Depositaría Pagaduría de esta provincia, y conti
nuará á las mismas horas en los días 10 y 11 siguientes, en 
que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 4 de Diciembre de 1895. =E1 Delegado de Hacien
da, E. de Boneta.

Mstación Ctantral áo Telégrafos.
fotogramas recibidos en el día d® la fecha y  SMemdm m

dicha oficina por no encontrar á destinaiaries, pssít-
tm d® donde proceden y  sm  nombres y

m m  r a l
Palmas.—Teniente Coronel Oyarzábal, Ministerio Guerra.
Baicelona.—Estévez, Arenal, 8, principal.
Glasgow.—Henar, Madrid.
Barco Yaldeorras.— Julia Martínez, Arcembu, 4 3.°, cuar

to tercero.
Ribadeo.—Canuto Yilla, Cava Baja, 6, cacharrería.
Toledo.—Francisco Gómez Juncio.
Sanlúcar Barremeda.—Heredia.
Cuenca.—Guillermo Marín, Intendente de Hacienda.
Fuente Cantos.—Teófilo Sheider,
San Yicente.— Dolores Sánchez, San Jerónimo, 39.
Bruxelles.—Carrasco.

NORTE

Bilbao.—Aguiló, Palma Alta, 3.

SUR

Cartagena.—Manuel Yivanco, Argumosa, 17, tercero dt* 
recha.

OESTE
Berja.—Antonio Jiménez, Plaza Cebada, 14.
Mota Cuervo.—Anastasio Gómez, Posada de la Estrella.

NOROESTE

Leganés.—Luis B. Pérez, Areneros, 14, principal.
Almería.—Adrián Muñoz, Mendizábal.
Madrid 6 de Diciembre de 1895. =  El Jefa del Cierre* 

Luis Brey Fernández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados militares.

MANRESA
D. José Miret Rivas, Comandante agregado á la zona de 

reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor del ex
pediente instruido contra el rocluta del último reemplazo Joa
quín Serra Pallerola por la taita de presentación para su des
tino al Ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa-
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qnín Sr/ra P&llerola, natural da Saldes, hijo da José é Isabel, 
da la provincia de Barcelona, de estado soltero, de diez y ocho 
años, dos ni<5888 y veinticuatro días de edad, de oficio hilador, 
engató señas particulares son Jas siguientes: pelo castaña., 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca na 
tural, color bueno, su frente airosa, su aire marcial, su pro* 
duedón buena* y su estatura un metro 603 milímetro®, para 
que en ©1 preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca an las oficinas de la zona de reclutamjsnto de 
Manresa, núm. 39, sitas en la plaza del Hospital, núm. 6, se
gando piso, de esta ciudad, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente ya citado 
que de orden del Exemo. Sr. Comandante^ en J«fe me hallo 
ingtruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
'«i plazo fijado será declarado rebelde, parándole q! perjuicio 
qu© haya lugar.

A su vigz, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Joaquín Berra P&lleroia, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á la zona de reclutamiento ante*! citada, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado ©n diligencia d© ©ate día.

Dado ©n-Manresa á 18 de Noviembre de 1895—  José Miret.
2842—M

OVIEDO

D. Leandro López Dóriga del Basto, Capitán de la zona 
de reclutamiento de Oviedo, núm 7, y Juez instructor del 
expedienta seguido contra el recluta Baldomero Sánchez Ca
rrocera, excedente de cupo del reemplazo de 1894 por el 
Ayuntamiento de Oviedo, cuyo individuo faltó á la concen
tración para destino á Cuerpo, ordenada por Real orden 
circular de 12 ¿a Agosto último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bal
domero Sánchez Carrocera, recluta del reemplazo de 1892, 
sorteado en ©1 des 1894, natural de Oiloniego, en ests. provin
cia,, hijo de Francisco y d© Vicenta, estado qoltero, d® 
veintidós años de edad, de oficio Maestro, cuyas eañss perso
nales son. las siguientes: pelo negro, cejag ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba poea, boca regular, color bueno, frente 
regular, mira bueno, producción bttens, d© un metro 669 mi 
límetros de estatura, para que m  el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación do esta requisitoria 
en la Gachta des Madrid, comparezca en este Juzgado mili
tar, situado en las oficina® que ocúpala zona de reclutamien
to de esta capital ®n @1 cuartal de Santa Clara, para responder 
á los cargos que lo resultan en el expediente que de orden 
superior ¡se le sigue con motivo de haber faltado á la con- 
centración para su destino á Cuerpo, señalada p&rŝ  el día 4 
de Septiembre último; bajo apercibimiento de que sí no com
parece eo. ©1 plazo fijado s#rá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Baldomero Sánchez 
Carrocera,y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so. con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa 
Clira y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Oviedo á 16 de Noviembre de 1895.=Leandro Ló
pez Dóriga. 2833—M

PONTEVEDRA
D. Juan Gaitán Martín, segundo Teniente del regimiento 

Iafanísm  de Múrela, núm. 37, Juez instructor del expedien
te contra o! recluta dcJ reemplazo de 1894 Francisco Gonzá
lez Otero, hijo de Benito y M^ría, natural de Saludos, Ayun
tamiento de Lagu&rdk, partido judicial da Tuy,provincia de 
Pontevedra; nació en 23 de Octubre de 1871, oficio jornalero, 
©atado soltero, á quien d@ orden superior estoy formando ex 
pedienta por ©I delito de falta de concentración para su desti
no á Cuerpo activo;

Usando de la jurisdicción qu® me concede el Código de 
Justicia militar, por el primer edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta para que en el término de treinta día®, á 
contar desde la facha, s® presente ©n ©I cuartel de San Fer
nando de esta dudad k fin de que sean oídos sus descar
gos?;; bajo apercibimiento de s$r declarado rebelde si no com
pareciese en ©1 referido plazo, siguiéndosela el perjuicio á qu® 
haya lugar.

A la vas, an nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al ya citado cuartel de San Fernando, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día,

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Pontevedra 14 d i Noviembre de 1895.=E1 Juez instruc
tor, Jusn Gaitán.=Por su mandado, el cabo Secretario, Juan 
Arenas. 2834—M

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Augusto Arnao Ruiz, Capitán de Infanterí#, Juez ins

tructor d®i expediente instruido contra el soldado del reem
plazo de 1891 Pedro Reina Vil ches, por falta á la concentra
ción decretada según Real orden de 29 de Julio d« 1895.

Por la presenta tercera requisitoria llamo, cito y empla
zo á Pedro Rtina Vilehes, natural de Setenil. avecindado en 
ídem, provincia de Cádiz, de veinticuatro años de edad, de 
oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba ninguna, color trigueño, frente regular, producción re
gular, mm marcial, sin señas particulares, estatura un metro 
510 milímetros, é hijo de José y de María, para que en el tér
mino de dias días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de la'pro
vincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito @n el cuartal que ocupa este regimiento de Infante
ría reserva de Cádiz, num. 98v en el Puerto de Santa María, 
k mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente qu® de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Comandante en JtU  d® la segunda región se le ins
truye ccn motivo di la falta d# incorporación ai llamamiento 
hecho según Real orden de 29 de Julio de 1895; bajo aperci
bimiento de qu® si no comparece en el plazo fijado será de
clarado ce rebeldía, parándole ti perjuicio á que haya lugar,

A la vez, en nombra at B. M. ti Rey (Q. D. G.), exhorto y ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
yes, para que practiquen activas diligencias en busca del

referido soldado, y en caso da ser habido lo remitan en con
cento de preso, con las seguridades convenientes, á este cuar
tel á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Puerto da Santa María á 12 da Noviembre de 1895.=Au
gusto Arn&o. 2844— M

SANTIAGO

D. Manuel González Lópsz, Capitán de la zona de recluta
miento d© Santiago, núm. 35, Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta del reemplazo de 1894 Ramón Lojo 
Lago, por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Lojo L*go, hijo de Antonio y de María, natural de Boi- 
ro, parroquia de Santa Eulalí», avecindado en Lamejo, parti
do de Noya, provincia d® la Coruña, de veinte años d® edad, 
de oficio labrado?, pelo castaño, cejas? al.pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba creciente, boca regular, color bueno, 
frente regular, mm natural, su producción buena, señas par
ticulares ninguna, para qu® m  el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G ace
t a  de M adrid, comparezca <sn este Juzgado da instrucción, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciu
dad, á responder en el indicado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece m  ©1 plazo fijado será declara
do rebelde, parándole ©1 perjuicio qu® haya lugar.

A su vez, ©n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todaslas Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para qu® practiquen activas d i
ligencias en busca del referido recluta Ramón Lojo Lago, 
y en caso de ser habido lo remitan ©n calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al citado Juzgado; pues así lo 
tengo acordado.

Santiago 16 de Noviembre de 1895.=M&nuel González. ■
2852—’M

SEVILLA

Ignorándose la actual residencia da Andrés Sánchez é 
Isabel Fernández, padres del soldado fallecido, del 12.° bata
llón de Artillería de plaza en Pusrto Riso, José Sánchez Fer
nández, natura! dñ Málaga, s® publica en la Gaceta  de 
Madrid , para que los interesados reclamen del referido cen- ¡ 
tro, ajuste final de su ya mencionado hijo. ’

Sevilla 22 de Noviembre de 1895.= D e orden d« S. E ., ©1 ;
Teniente Coronel Secretario, Buenaventura d® Luna. i

2835—M |
TAFALLA |

D Vicente Andréu Bou, Capitán de Infantería y Juez ins- j 
tractor en el expediente que se siga® al moldado reservista ! 
del regimiento Infantería reserva de Pamplona, núm. 61. por I 
haber faltado á la eoneentr&eión ordenada de 29 de J alio 
último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do reservista perteneciente al reemplazo de 1891 Domingo 
Visearret y Barróla, hijo de Juan y de Martina, natural de 
Iribuluzquita, Ayuntamiento de Esteribar, provincia de Na
varra, Juzgado de primera instancia d® Aoiz, d® oficio labra
dor, de veintitrés años de edad, y cuyas señas personales son 
como sigue: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color moreno, frente espa
ciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, su estatura 
un metí o 578 milímetros, fué filiado como soldado sorteabl© 
por el Ayuntamiento de Esteribar, no sabe leer ni escribir, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia de Navarra y G a ceta  de M adrid, comparezca 
en la casa cuartel qu® ocupan estas oficinas de esta ciudad, 
para responder á los cargos que I@ resultan m  @1 expediente 
qu© se 1© sigue por falta de concentración para su destino á 
Cuerpo; en 1», inteligencia que de no comparecer ea el plazo 
señalado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el R$y (Q. B„ G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re® y á los ag®nt@s da la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido sea conducido en calidad de preso, con las segu
ridades? convenientes, á la casa cuartel de ceta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d® 
este día.

Y para que U presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Navarra 
y G a ce ta  de M adrid

Dada ©n Taíalla á 20 do Noviembre de 1895. =E1 Juez ins
tructor, Vicente Andréu. 2853—M

VALENCIA

D. Eduardo Daganzo Verdú, Capitán del regimiento In
fantería d© Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del segundo 
batallón del expresado regimiento.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del primer 
batallón d® esta regimiento expedicionario para Cuba Marce
lino Peguero Freíxa, hijode José y Ramona, soltero, de diez 
y ocho años de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: barba sin pelo, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, aire libre, producción buena, señas particulares una cica
triz en medio de la frente y d® un metro 690 milímetros de 
estatura, á quien da orden de la Autoridad judicial de esta 
tercera región xa® hallo instruyendo expediente de primera 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d® 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de Infantería 
de San Juan de la Ribera, á fin de que sean oídos sus des
cargo»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre d® S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuariel de Infantería de San Juan de la Ribera y á mi dis
posición; pues as! lo tengo acordado en diligencia de este día.

Valencia 21 de Noviembre de 1895.=Benito Dang&nzo.
2836—«M

ZARAGOZA |

D. Claudio Costa GuíJiana, Comandanta del segundo ba- ! 
tallón del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente seguido en este Cuerpo de orden

del Sr. Coronel del mismo contra el soldado <v * -s regi
miento Casimiro Caballero Carri&do por falta f le pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em *'. %\ sol
dado Casimiro Caballejo O&rmdo, n»tu?«* d* * '  ̂ ilesa y 
avecindado en Tudela (Navarra), hijo de Casan. * Agapi
ta, soltero, de veíots años d® edad, da efiek .rte, cu
yas senas personales son k s  siguientes: pelo cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nseL./ . -ica re
gular, color sano, frents espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, de estatura" mx. metro 
670 milímetros, para que en el término de yim, con
tados desde la publicación de esta requisíterin . - > -a ceta  
de  M adrid , comparezca en el cuartel quo ocu ^ regi
miento en Zaragoza, á mí disposición, para Tmpjvievt á los 
cargos qu® le resu lto  en @1 expedienta que L. ue por 
deserción; y si no comparece en el plazo fijado mm  declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,,

Y  á su vez, m  nombre d® S. M. el Rey (Q. ' ^xhorto 
y requiero á todas á las Autoridades, tanto' d*' \  ̂ ' ixto mi
litares y de policía judicial, para que practiquen iK-tlvas di
ligencias en busca del referido soldado OrJfL\ T -'ballero 
Carriado, y en caso de ser habido lo remitan en de pre
so, con las seguridades debidas, á ©ate regiV ’*- y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado ea >  de
este día.

j Dada en Zaragoza á 20 da Noviembre de 18“ - -’H Juez 
i instructor, Claudio Costa. M
i
| Juzgados de prim era instancia

| ALORA
| D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juc^  ̂ . mecíón
| de este partido.

-Por la presente encargo á todas 2as Autoride *t iepen-
| dientes de la policía judicial procedan á la bupc;s. ;f  op tara
j de una burra, cuyas señas sa expresan á com v *a, que 
| fué hurtada á D. Francisco de Paula Máiq,: * - t o ,  m
I terrenos de su hacienda, nombrada La Fiscf-k r@ tér-
| mino municipal, á mediados del mes de Mayo ¿órnente
| año; y habida que sea la pongan á mi dispon - ”;<m las
¡ personas en cuyo poder se encuentre ai no acred ito  mi legí-
| tima procedencia.
i Dada en Ja villa da Alora á 36 de Novianb 895 =
: Juan Antonio Delgado.= Por mandado de h * mcisco
I Glav&rino Montosa.

| Ceñas de la bnrra*

Platera, d§ unos mete.años, alzada algo menos d® Is marca, 
con una lista de pelo negro desde la cria hasta 1?. eula, á lo 
largo del lomo, y también desde la crin bastís debelo de las 
patas delanteras, y turrada m  el lado izquierdo del ¿uello.

¿---7409

BARCELONA—HOSPITAL

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez municipal, a n e g a d o  ac
cidentalmente del Juzgado de instrucción dh! a tr ito  del 
Hospital.

Por elpresente adicto requisitoria se cita, llama y emplaza 
á Antonio Gómez Bó y Lucía Isidoro Andrés, atabas de vein
ticinco años de adad, soltaros y de esta vecindad, nn n  para
dero y demás circunstancias se ignoran, á fin >, lentro 
del término de diez d to , á contar desde ©1 de i  ̂ ón de 
esta requisitoria m  la G a c e t a  d e  M a d b id , co i ;  .* /;an  de 
rejas adentro ©n k s  cárceles nacionales de esta al ob-
j©to de prestar declaración indagatoria en méíRo,- *a can
ga que se les sigue p®r ¿1 delito de hurto; bajo Amien
to si no lo verifican de sar declarados rebelde " ' ;; /es los 
perjuicios que en derecho haya lugar.

Y  s© encarga á los demás Juecce, Autorid* ^  iuacio- 
narios de policía judíd&l -procuren la busca y r , ; , / " '  . le di
chos procesados, y su conducción en su cas^Tá k® expresa
das cárceles á disposición da este Juzgado,

Dada en Barcelona ¿ 2 d© Diciembre de 1895,.=Joaquín 
Soler.= Ante mí, Luis Darán. J....7410

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Rem ga y Sáenz d@ Russío, Juez á$ ¡m iruedón  
del distrito d© la Ucíversidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama k CmCrd Goch- 
to Duvassins, de veinticuatro años, d® estatura r©gukr, co
lor rubio; vecino que fué de esta ciudad, cuyas déoaás cir
cunstancias así como su actual paradero m  para
que dentro del término de diez días comparezca" vtm Juz
gado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, x íi?; -.,® reci
birle indagatoria en Ik causa que sobre hurto le sigue, en 
la qu® se ha decretado su prisión provisional &lxi ñm%®; bajo 
apercibimiento que no compareciendo será declarado rabel de 
y 1® parará el perjuicio qu® hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, m  nombre da S. M. la Regente
del Reino Doña M am Cristina (Q. D. G.), oxbntt v requiero 
á todas las Autoridades y aguates de la policía al pro
cedan á la busca y captara del referido Carlos i V  v  3 Duvas- 
sins, conduciéndolo á mi disposición á esta cirdad ai objeto 
indicado.

Dada en Barcelona á 30 de Noviembre de =  Manuel 
Reñaga.=Por mandado d® S. B., y por D. Luí* Miguel, Da
niel B&liester. ^—7411

CANJAYAR

Por providencia dictada por el Sr. D. Antonio Navarro 
Esteban, Juez municipal de esta villa, é interino.de primera 
instancia de la misma y su partido, con esta fecha, m, ®1 jui
cio declarativo d« mayor cuantía seguido á instancia de los 
Sres. Lhavín y Compañía, Sociedad domiciliada en Londres, 
contra la testamentaría de D. José Salvador Braque, repre
sentada por Deña María Ana ¡ViUarre&l y Gómez, sobre re
clamación de 5.534 pesetas 36 céntimos, cuya'providencia ha 
sido dictada en virtud de escrito presentado por la represen
tación de la parte actora, se ha mando hacer un segundo lla
mamiento á la Doña María Ana Villarreal y Gómez, asistida 
de su esposo D. Alberto Ramírez Santaló, para que compa
rezca en los autos personándose en forma, concediéndole al 
efecto la mitad dei término antes fijado, ó seis días, 
cuyo emplazamiento m  lleve á efecto por céduk que se in
sertará en *\ Boletín oficial de la provincia de Almería j  G a c e 
t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento d® qu© si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y  para que tenga lugar dicho emplazamiento, ©n cumpli
miento d® lo mandado, expido la presente cédula -5®. la villa 
de Canjáyar á 7 de Noviembre de 1895.=EI actuario, José 
María Ganet. X —953
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CARTAGENA.

D. Augusto do Nordenfels y Villar, Juez municipal de 
«ata ciudad, y encargado accidentalmente del Juzgado de 
Instrucción de la misma y su partido por traslación del pro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Yelasco Pérez, cojo, que usa muleta, y hace de in
térprete de los ingleses, Tocino que fué de ésta en la plaza 
del Rey, núm. 3, cuyas demás circunstancias y actual para- 
dero se ignoran, el cual se ausentó de esta ciudad en compañía 
de su querida en los primeros días del mes de Octubre ú lti
mo, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle inquisitiva en causa que 
se le sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
ley, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido del indicado sujeto y ponerlo á mi disposición.

Dada en Cartagena á 30 de Noviembre de 1895.= Augusto 
de Nordenfels.=El Escribano, Francisco Povo.

J—7393

D. A u g u s to  de Nordenfels y Yillar, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino del de instrucción de la misma y  su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Andrés Zabala García, hijo de Antonio y de Antonia, de tre in
ta años de edad, casado, jornalero, natural de La Palma y con 
instrucción, cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
preciso término de quince días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a ceta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la 
provincia, se persone en la Audiencia provincial de Murcia, 
por haberse decretado por dicha Superioridad la prisión pro
visional del mismo; con apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio consiguiente y será declarado re
belde.

Al propio tiempo'ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la buB- 
ca, captura y conducción á las cárceles de dicha capital de 
Murcia del indicado Andrés Zabala García, y á disposición de 
la expresada Audiencia, para responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le siguió en el suprimido Juzgado 
de La Unión sobre hurto.

Dada en Cartagena á 2 de Diciembre de 1895.=Augusto 
de Nordenfels.=Benito Polo. J —7412

CELANOVA

D. Gumersindo JBuján y Buján, Juez de instrucción de 
Celanova.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Fernán
dez Gómez, de unos setenta años de edad, soltera, labradora, 
y  vecina de Margarideiros, parroquia de Rubias, Municipio 
de Yillameá, de estatura corta, color bueno, ojos negros, pelo 
canoso, nariz regular, vestía chaqueta y sayo de estameña 
negra, pañuelo de merino negro y calzaba botinas de becerro,

?r en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro de 
os diez días, siguientes al en que tenga lugar la inserción de 

la presente en el Boletín oficial de le provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de responder á 
los cargos que le resultan de causa que se le instruye por el 
delito de hurto de dinero y efectos al Cura párroco que fué 
de dicho Rubias D. Manuel Rodríguez Camba, bajo apercibi
miento de que si no concurre será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de la expresada 
Josefa, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido, con las seguridades de
bidas.

Dada en Celanova á 28 de Noviembre de 1895.=Gumer- 
sindo Buján.=E1 Secretario, Francisco Yázquez Pérez.

J —7394

CORDOBA

D. Francisco Fernández Yior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial de la 
Nación procedan á practicar diligencias para la busca de las 
caballerías que á continuación se expresarán, de la propiedad 
de D. Juan Serrano Romero, vecino de Fernán de Núñez, las 
cuales fueron sustraídas en la noche del 4 del pasado mes de 
Noviembre del cortijo del Alamo, término de esta ciudad, 
precediéndose á la detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican su legítima adquisición, po
niéndose, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 2 de Diciembre de 1895.=Francisco 
Fernández V íor.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

Señas de las caballerías.

Una jaca alazana, careta, con dos pies y una mano blan
cos, con un esparaván en una pata.

Otra jaca castaña, encendida, con un pie quebrado y anu 
dado por el corvejón.

Una muía castaña clara, con la cara cana.
Un mulo castaño oscuro, sin la marca, y bastante cari- 

chico.
Estas cuatro caballerías están cerradas.
Y por último, un mulo castaño claro, que va á cuatro 

años; estas cinco caballerías tienen el hierro F. S. en la tabla 
izquierda del cuello. J —7413

CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente, con término de diez días, llama y encarga 
la busca y captura de Diego Suárez López, de diez y seis años, 
hijo de Francisco y de Antonia, soltero, natural de Santa 
Eulalia de Probaos, partido de Betanzos, vecino de la Coru- 
ña, que habitó en la calle de Cartuchos, núm. 7, de donde se 
ausentó, ignorándose el territorio donde pueda encontrarse, 
de oficio marinero, sin instrucción, á fin de practicar las di
ligencias acordadas y celebrar juicio oral y público en la cau
sa contra el mismo y otros formada por hurto de 36 pesetas 
50 céntimos, ejecutado en esta población á José García Ledo, 
vecino de Puentes de García Rodríguez; prevenido de que si 
no se presenta le parará el perjuicio que haya lugar en dere

cho, con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 2 de Diciembre de 1895.= 
José Román Junquera.=Por s u  mandado, José A seo  jo.

J —7414
GETAFE

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el sumario instruido contra 
Francisco Sáez del Caz por hurto de una bufanda á Francis
co Teruel García el día 9 de Abril último en el Hospital m i
litar en construcción, sito en término de Carabanchel Bajo, 
se cita á dicho perjudicado, que es de treinta y dos años de 
edad, casado, carpintero y natural de Murcia, donde parece 
se encuentra, para que se persone en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de hacerle entrega de dicha bufan
da; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 30 de Noviembre de 1895. =  Miguel de 
Entrambasaguas.=Por su mandado, P. H ., Teodosio Gómez 
Platero. J—7395

HERVÁS .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
de su Augusta Madre la Reina Regente Doña María Cristina, 
D. Francisco Alvariz Yega, Juez de instrucción del partido 
de Hervás.

Por la presente exhorto y requiero á todas las Autorida- 
desde cualquier orden, y mando á los agentes de la policía 
judicial, que procedan á lajbusca de los semovientes y efectos 
que se expresarán, á la detención y remisión á este Juzgado 
de la persona ó personas en cuyo poder fueren hallados, y 
que fueron robados en la noche del día 14 de Noviembre 
próximo pasado de la cuadra de la casa del vecino del pueblo 
de la Abadía, Pablos Berrocoso Bataleas; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que en averiguación del autor ó auto
res de indicado hecho instruyo.

Dada en Hervás á 2 de Diciembre de 1895.=Francisco Al- 
varez Yega.=D e su orden, Mauricio de las M. Negrete.

Semovientes y efectos cuya busca se interesa.
Un mulo pelo castaño, de seis y media cuartas de alzada, 

de doce años de edad, un lunar blanco en un corvejón de las 
patas y otro en un costillar.

Una albarda con un trozo de badana en la testera.
Tres mantas, una mitad de penachos, otra mitad de tiras 

blancas, otra de lana vieja y otra pequeña azul.
Una cincha de cuero.
Una reata de cañamo.
Tres gallos y tres gallinas. J —7415

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fernando Pérez Ramírez, natural de Prado del Rey, vecino 
de Bornos, de cincuenta y cuatro años de edad, casado, de 
ejercicio del campo y sin instrucción; y á Manuel García 
Sánchez, alias Prím, de treinta años de edad, hijo de F ran
cisco y de Juana, casado, de ejercicio del campo, natural y 
vecino de Bornos y sin instrucción, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en causa que contra los mismos se instruye por 
hurto de cerdos á D. Manuel Abucha Sañudo; apercibidos 
que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de ser habidos lo con
duzcan y entreguen en la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 29 de Noviembre de 1895. 
Manuel Serna Higuero. =Eduardo Ballesteros.

J —7396

D. Manuel Serna é Higuero, Juez de instrucción del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, con
tados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cito 
llamo y emplazo á Trinidad Romero López, de veinticinco 
años de edad, casado, vecino de Sevilla, calle Macasto, 17, en 
la actualidad de ignorado paradero, para que dentro de ex
presado término comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, situado en la calle de las Armas, á fin de prestar 
indagatoria en cauBa que instruyo contra ella y otros por es
tafa; apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido 
y encargo á todas las Autoridodes, así civiles como m i
litares, procedan á la busca y captura de la Trinidad Rome
ro, y á su conducción por tránsitos de justicia á esta cárcel á 
disposición de este Juzgado; así lo tengo acordado en auto 
de hoy dictado en el expresado sumario.

Jerez de la Frontera 2 de Diciembre de 1895.=Manuel 
Serna é H iguero.=Por mi compañero S. L. Olarte, Manuel 
Santa Marina. J —7416

LA CAROLINA

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
. En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Luis Rubio Sanz, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á los efectos nece
sarios de la causa seguida contra el mismo por amenazas; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que es de treinta y tres años 
de edad, natural de Adober, hijo de Pedro y Mónica, casado 
con Paula Martínez, operario que fué de la fábrica de D. Juan 
Martínez Duro, cuyas señas al final se expresarán, que pon
drán, caso de ser habido, á mi disposición, con las segurida
des convenientes en la cárcel de este partido; pues en hacer
lo así administrarán justicia, quedando á la recíproca en ca
sos análogos.

Dado en La Carolina á 29 de Noviembre de 1895,=Anto- 
nio Rodríguez,= Por mandado de S. S., Vicente Gil,

¡senas.
Estatura un metro 610 milímetros, pelo castaño, ojos me

lados, nariz aguileña, barba poblada. J —7397

LUGO

D. Máximo Blanco Varela, Juez accidental de la ciudad de 
Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cita y llama á Antonia Díaz 
Deiras, conocida por el segundo apellido de Eiras, hija de 
José María y de María Josefa, dedicada á labores propias de 
su sexo, de sesenta y seis años de edad, casada, tiene hijos, 
natural de la Coruna, vecina de Lugo, que residió última
mente en Santiago de Gomeán, del término municipal del 
Corgo, y de la cual se expresan á continuación las sañas per
sonales, para que inmediatamente se presente en dicho Juz
gado al objeto de sufrir las penas que se le impusieron en 
causa en el mismo seguida por hurtos; con prevención de 
que si no lo verificare le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

A la vez se exhorta á las Autoridades y encarga á los 
agentes de policía judicial se sirvan proceder á  la basca y 
captura de la expresada sujeta, y ponerla, siendo habida, á 
disposición del propio Juzgado, en la cárcel pública del par
tido.

Dada en Lugo á 2 de Diciembre de 1895.=Máximo Blanco 
Varela.=Por mandado de S. S., Marcial Minguillón.

Señas de Antonia Díaz.
Estatura un metro 56 centímetros, peso 63 kilogramos, 

dimensión de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 21 
ídem, cara algo larga, boca regular, nariz gruesa, ojos azu
les, pelo cano y algo rubio, y viste de negro como señora 
bastante acomodada. J—.7417

MADRID—AUDIENCIA

D. Juan Dessy y Martos, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Florentino Rodríguez Valentín, conocido por El Prím, natu
ral de Azañas (Toledo), vecino de esta Corte, que habitó 
calle del Amparo, núm. 70, cuarto bajo, casado, de cuarenta 
y cuatro años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, siguientes á su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los 
cargos que le resulten en sumario que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole además el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captara de 
dicho procesado y conducción en su caso á este Juzgado, á 
mi disposición, con las seguridades debidas; pues así intere
sa á  los fines de justicia.

Madrid á 2 de Diciembre de 1895.=J. Dessy M artos.=El 
Escribano, Pedro A. López. J —7418

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte.

Hago saber que habiendo fallecido en la villa de Leganés 
á las tres de la madrugada del 17 de Septiembre último Doña 
Pilar Aguado y Aguado, á los setenta y nueve años de edad, 
siendo de estado soltera, é hija legítima de D. Roque y de 
Doña Justa , difuntos, sin que conste dejara otorgada dispo
sición alguna testamentaria, se ha presentado á reclamar la 
herencia Doña Justa  Camús y Aguado, sobrina carnal de la 
finada.

En su virtud se llama por medio del presente edicto á 
cuantos se crean con igual ó mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de los treinta días 
siguientes á la inserción del presente en los periódico! oficia
les de esta Corte y en el Boletín oficial de la 'provincia de Qui - 
pitcoa.

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 1895.= J .  Cirios y 
A lix.=El Escribano, Juan García. X—954

MADRID—PALACIO

D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama nuevamente al procesado 
Manuel Martínez, alias El Chaval, que es de unos trece á ca
torce años de edad, conocido por descuídísta, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, presumiendo se 
encuentra en esta capitai, para que inmediatamente compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con el fin de responder á los cargos que le resul
tan  en causa que contra el mismo y otro se sigue por el deli
to de hurto, y á constituirse en priBión; apercibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiore lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno á los agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y 
caso de ser habido lo entreguen al Juzgado á  que correspon
da la demarcación donde tuviera lugar la captura, dándose 
comisión á los Sres. Jueces exhortados para que el á que sea 
entregado ratifique dentro del plazo legal dicha prisión y d is
ponga sea conducido á disposición del que provee con las se 
guridades oportunas.

Dada en Madrid á  30 de Noviembre de 1895.=Miguel L. de 
S á.= E l actuario, Lino Gutiérrez. J —7419

MADRID—UNIVERSIDAD

En cumplimiento á lo ordenado por el Tribunal Buperior, 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, en providencia de esta fecha, ha acordado se cito 
en debida forma por el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  Ma d r id , á los testigos Concepción Bernal Gómez y 
Fermín Rodríguez Llano, que habitaban respectivamente ca
lle de Don Andrés Borrego, 13, y calle de Amaniel, núm. 2, 
para que bajo la multa de la ley comparezcan el día 11 del 
próximo mes de Diciembre, á 3a una de su tarde, ante la Au
diencia provincial de esta Corte, á declarar como testigos en 
el juicio oral que en dicho día y hora ha de celebrarse de la 
causa formada en este Juzgado contra Agapito Parrilla por 
hurto.

Y para su inserción en la G a c e t a , expido la presente, 
que autorizo en Madrid á 28 de Noviembre de 1895.=El Escri

bano, Fernando Suárez. J —7443

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
do esta Corte en providencia de esta fecha, dietada en cum-
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®limiento"á'caita orden del Tribunal superior, ha acordado se 
•cite por oí Boiatin oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma- 
d r id  al testigo F r a n c i s c o  González, que habitaba calle de las 
Carolinas, núm. 22, para que<tl día 9 del próximo mes de Di- 
siembre, á la una de su tarde, comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta Corte á declarar como testigo en el juicio 
oral que en dicho día y hora ha de celebrarse de la causa se
guida en este Juzgado contra Josefa N. Fernández por inju
rias,‘bajo la multa de la ley.

Y  par© su inserción en  la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente que autorizo en  Madrid á 28 de Noviembre de 1895. 
081 Es cribano, Fern ando Juárez. J—7444

MAL AGA—ALAMEDA

En virtud da providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta eiudad, dictada en causa sobre 
abusos deshonestos, se cita á Antonio Fernández Navarro, 
vecino que fué de seta ciudad y empleada en consumos, para 
que dentro del término de cinco días, contado» desde la inser
ción de esta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M adrid , comparezcan en la sala audiencia de dicho señor 
Juez, Bita en el edificio de San Agustín, calle del mismo nom
bre, al objeto de que preste declaración en dicha causa; pre
venido que sí no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Málaga 28 de Noviembre de 1895. =E1 Secretario, Rafael 
Gutiérrez. J—7 420

MARCHENA

D. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Juez de in s
trucción de Marchena y su partido.

En virtud de providencia dictada en el día de la fecha, en 
causa por hurto de cinco pinos, cito, llamo y emplazo al 
autor ó autores de la sustracción de los mismos, cuyo hecho 
tuvo lugar á mediados del mes de Octubre próximo pasado 
en la hacienda nombrada del Descansillo, término de Pasa
das, á fin de que se presenten ante este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración bajo los apercibimientos legales.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación dispongan y 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de repe
tidos cinco pinos, remitiéndolos á este Juzgado.

Dada en Marchena á 30 de Noviembre ds 1895.=Joaquín 
Ghaparr©.=Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

J—7421

MOLINA DE ARAGON

D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y «u partido.

Por la pesente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Hermenegildo Lara, alias el Chato, natural de Cuenca, de 
cuarenta é cuarenta y tres años de edad, hijo de Alejandro y 
de Josefa, casado con Ramona, tiene un hijo llamado Anto
nio, de unos catorce años, y cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 

«contados desde el siguiente al en que aparezca la presente in
gerta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Cuenca, comparezca ante este Juzgado 

*á prestar declaración indagatoria y responder de los cargos 
que le resultan en causa que me hallo instruyendo sobre robo 
de dos caballerías á Francisco Pastor Barbería, vecino de To
rrecilla del Pinar; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
deparará el perjuicio á que haya lugar con arrrglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
■des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ala cárceld® 
asta ciudad y á disposición de este Juzgado del referido Her
menegildo Lira.

Dada en Molina de Aragón á 29 de Noviembre de 1895.=  
Manuel Suárez.=Por su mandado, José López. J—7422

NAVALMORAL DE LA MATA

iDTFraneisco Buissen y Barleta, Juez de instrucción de * 
esta* villa y su partido. i

¡Per el presente-se cita á Carlos M#lina Moreno, cuya ve- ¡
cindad y demás circunstancias personales se ignoran, para 
querellóla 17 de Diciembre actual, á las once de su mañana, 
comparezca ante la ¡lima. Audiencia deGáeeres con el fin de 
a«is4ir»al juicio oral de la causa seguida en este Juzgado con
tra Antonio Guerrero Jiménez por lesiones; apercibido que 
de no comparecer ¡le parará el .perjuicio que haya lugar.

Dadoben Navalmoral de la Muta á 4 de Diciembre de 1895.= 
Francisco, Buíssen.=iB«r su mandado, Francisco Fernández 
Gallardo. J—7447

P ASTRANA

D. Eladio Araáíz t e  ;k Bodega, Juez 4o Instrucción de 
/esta villa y .se  partido.

Por el presente edicto hago saber que en causa criminal 
de oficio que en este Juagado se instruye sobre muerte vio- 
knta de Plácido Martínez'García, vecino qnatfué de Loranoa 
4e Tajona, la cual debió tener lugar en la noche del día 31 
da.Octubre último, y robo de una muía, de polo colorado, de 
aleada sobre ia.marea, de sinos diez y, ocho alos.de edad, con 
cabezada de correa negra, bastante usada, de una capa y 
una chaqueta de paño negro* ¿una sábana, unas alforjas de 
tela de costales con rayas y unos borceguíes, he acordado se 
anuncie al público para que por las Autoridades y agentes 
de policía judicial.se proceda i  ia busca de.dicho semoviente y 
efectos, y caso de ser habidos «• remitan á este 1  uzgado 
dentro del plazo de diez días, oontados desde la inserción de 
este edicto, con la persona ó personas en cuyo poderse en
cuentren (si no acreditan la legítima adquisición de aquéllos.

Dado an Pastrana á 3 de Diciembre de U®^.=Eladio Ar- 
jiáiz.=Eí letuario, Tomás del Amo, J—7423

SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linarez, Juez municipal de icsta ciu
dad y accidental de instrucción de lo misma y su partido por 
jubilación del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empkzo á Con
cepción Conde Aragón, hija de Antonio y de Rosario, natural 
de Málaga, vecina de la villa de La Línea, soltera, de veinti
cuatro años de «dad, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en Ja G aceta d e  Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de hacerle cierto requerimiento en el 
sumario qi e se le instruye por hurto; apercibida que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que hay© Irgar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* *

des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y re
misión á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición, de la referida Concepción Conde, que es de 
estatura alta, carnes regulares, picada de viruela, cabello ne» 
gro, ojos pardos, rostro moreno y  viste ai ubo del p a ís .

Dada en la ciudad de San Roque á 27 de Noviembre de 
1895.=Salvador Abad y Linares.= Por mandado de S. S., Ro
drigo de Torres. J—7380

j ------------------
¡ D. Salvador Abad y Linajes, Juez municipal de esta ciu- 
•j dad, accidental de instrucción de la misma y su partido por 

jubilación del propietario.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Bautista Suárez Reyes, alias Juanito el Portugués, vecino de 
La Línea, soltero, jornalaro, de veintiséis años de edad, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de que preste declaración 
indagatoria en el sumario que contra el mismo y otro se sigue 
por lesiones; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca, captura y remi- 

j sión á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á mi 
j disposición, del referido Juan Bautista Suárez Reyes, que es 
! de estatura regular, más bien grueso que delgado, algo su»
! bido de hombros, cabello rubio anillado, con bigote también 

rubio, con una cicatriz en uno de los costados por conse
cuencia de una puñalada, y viste pantalón negro y camisa de 
lanilla grana.

San Roque 27 de Noviembre de 1895.=Salvador Abad y 
Linares. =Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

J—7381

| SAN SEBASTIÁN
¡ D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de e¿ta eiu

dad y su partido, 
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro •

mán Irantorza. y Larzabal, de edad de veinte años, r atural de 
Oyarzun, vecino de Fuenterrabía, soltero, labrador, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 

| en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
1 presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz

gado á la práctica de una diligencia en causa que se le sigue 
por lesione*; bajo apercibimiento de que sino comparece será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.

A la vez se encarga á las Autoridades y á los agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndolo, en caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en San Sebastián á 28 de Noviembre de 1895.=Luis 
Rodríguez Martí.=-»Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
nechca. J—7398

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez instructor del par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al joven 

conocido por el Galleguito, que el 13 del corriente cortó con 
un crittal un fardo de alpargatas que había en el muelle de 
Maliaño de esta ciudad y sustrajo varios pares de aquéllas, 
para que dentro del término de diez días, desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oñeial de la provincia y Ga«

I c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el Juzgado instructor de 
; esta ciudad á prestar la correspondiente inquisitiva é ingre* 

sar en la cárcel del partido; apercibido que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des civiles como militaras y policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de re
ferido sujeto.

Santander 29 de Noviembre de 1895.=Alejandro Martín. 
Por su mandado, Jesús Escobio. J—'7382

El Sr. Juez de instrucción del partido en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario que se instruye sobre falsi
ficación de un pagaré, extendido á nombre de D. Indalecio 
García, tiene acordado se cite por medio de la presente té- 
dula á Indalecio García, que se cree sea su segundo apellido 
Atienza, ai objeto de que comparezca ente el Juzgado á prei- 
tar una declaración en dicho sumario dentro del término de 
diez días desde la inserción de esta cédula en el Boletín oñ
eial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que bí 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á derecho.

Santander 30 de Noviembre de 1895 =E1 Sacretario, Jesús 
Escobio. J - -̂7333

SANTIAGO

D. José María Rábido Martínez, Juez municipal de este 
término, funcionando de instrucción de la ciudad y partido 
de Santiago por ausencia del propietario en uso de licencia.

A medh de la presente requisitoria se cita y llama al pro
cesado Agustín Granja Codeso, hijo de Domingo y de Juana, 
natural y vecino de i& parroquia de Santa María de Víceso, 
distrito de Brión, soltero, labrador y de veinticinco años de 
edad, cuyas señas á continuación se expresan, para que den
tro ¿el término de veinte días, contados desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en k s  Casas Consistoriales, á fin de 
prestar declaración indagatoria en causa que se le instruye 
sobro lesiones á José Chisca Bouz&g; apercibido de que no ve 
riflcát doio le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo* y en nombre de S. M. ©1 Rey D. Alfon- ! 
so XIIÍ (Q. D. G,), y por su menor edad en el de la Reina j 
Regente, exhorto á todas las Autoridades civiles y militares, j 
y encargo é los dependientes d» la policía judicial procedan j 
á la busca y captara del sobredicho* poniéndole eou las sega- ¡ 
ridades debidas á mi disposición en 1© cárcel de estA partido, j 
pues les ofrezco la recíproca en análogos casos. \

Dada en Santiago á 29 de Noviembre de 1895.=José María 
Rabido.=Antt mf, Jaaa López.

Señas del procesado.

Estatura regular, sin barba, color bueno, pelo castaño, I 
)jos azules, sí A ««nal visible particular; vista chaqueta, cha- ¡ 
.eco y pantalón de paño calza zapatos negros y usa 
sombrero blanco. J—7329 j

D. José María Rubido Martínez, Juez municipal da este 
término, funcionando de instrucción de la ciudad y y r; ¿Mo de 
Santiago, por ausencia del propietario en uso de bc*;-da.

A medio de la presente requisitoria se cita y «h.. « á los 
procesados Severino Carballo, Isidoro González \.*l Ló-* 
pez, Maximino Rivas, Antonio Hermida, Bernarda ¿¡Pesias, 
Manuel Moldes, Miguel Ruibal, Constantino Catal, conato 
Fontán, Ramón Pórtela y otro sujeto apellidado Fon sao, así 
como á Manuel Castro Solía y Manuel Ruibal Eívas\ oficio 

: canteros, cuyas demás circunstancias se Ignoran, n ^ m le s  y  
i vecinos del partido judicial de Pontevedra, proyocia del 
! mismo nombre, para que dentro del término á* n días, 

contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M ad f »d. com
parezcan ante la sala de audiencia de este Juzgólo* hito en 
las Casas Consistoriales, á fin de prestar indagatoria ¡os 12 
primeros y declarar los dos últimos en sumarlo que ins
truye por el delito de atentado á los agentes de la A ut bridad; 
apercibidos de que no verificándolo les parará e.l jv juicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey XX Alfon
so XIII (Q. D. G.)f y por su menor edad en <ia k Reina 
Regente, exhorto á toda» las Autoridades civms* , irritares- 
y encargo álos dependientes de la policía judien! procedan 
á la busca-y captura de todo» los indicados suatos, ponién
dolos con las seguridades debidas á mi disposición en la pú
blica de este partido; pues les ofrezco la recíproca m  casos 
análogos.

Dado en Santiago á 30 de Noviembre de 1895.=José María 
Rubido.= Ante mí, Juan López. J—7400i

| SEVILLA—MAGDALENA

¡ D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del'
| distrito de la Magdalena en esta ciudad.
¡ Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase
i y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardm civil y demás 
] agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
¡ y actuación de D. Ildefonso Valdivia se instruya sumario por 
í el delito de desacato contra Concepción Le? ular,
■ en el que se ha acordado expedir la presenta, xe en
? nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ncar-
f go á las expresadas Autoridades y agentes prou bus

ca y captura de la sujeta que luego se expresa icr la en
su c*so con las seguridades convenientes, á ) r m de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder ds los cargos que contra la misma resul
tan en dicha causa, se le concede el término de ámz días, con- 

i tsdos desde la inserción d« esta requisitoria en Ion periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada ro*

¡ belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en dsraaho.
I Be interesa en esta requisitoria la busca y captura m  Con- 
! capción Lemus Aguilar, vecina que fué de esta dudad, y 
¡ cuyo actual paradero se ignora.
! Dada en Sevilla á 15 de Noviembre de 1895,=Fr&ncisco
; Fernández Amaya.= El Escribano, Ildefonso Valdivia»
| J—'7884
í
S-------------------------------------------- ----------------------

| D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del
¡ distrito de la Magdalena de esta capital.
¡ Por la presente requisitoria hsgo saber á lob de igual clase
i y municipales, Alcaldes, f aerza de la Guardia civil v demás 
¡ agentes de policía judicial de la Nación, que Juzgado

y actuación de D. Francisco Rojas se instr mario
I por el delito de estafa contra Juan Vasco F  ̂ m  el 
¡ que se ha acordado expedir la presente, por 1 nom-
| bre de S. M. la Reina Regente Q. D. G.), ruego / argo á 
! las expresadas Autoridades y agentes procedan ñ la ousca 
j de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su 
j caso, con las seguridades convenientes, á disposición da este 
¡ Juzsrado en las cárceles del partido.
¡ Y para que se personen en la sala audiencia de Tribu-
| nal á responder de los cargos que contra los miamos renulkn 
\ en dicha causa, se les concede el término de ámz días, eonta- 
j do» desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
¡ oficiales; apercibidos qus de no verificarlo serán declarados 
j rebeldes y les parará el perjuicio que hubiera lugar m  de- 
j recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca de Juan Vas*
! co Femenia, natural de Palma de Mallorca, de esta vecin- 
j dad, ignorándose su paradero, hijo de Bartolomé y Cata- 
j lina, siendo jornalero, y de veintiocho años, y ds Modesto 
I Lamsla Gómez, natural de Benaocaz, de eita Vecindad, ig- 
| norándose también su paradero, hijo de Modeito y Salvado- 
\ ra, viajante, y de treinta y tres años de edad.

Sevilla 30 de Noviembre de 1895.=Franci$e$ Fernández 
| Am aja.=El Secretario, L. Francisco de Rojas. J—'7424

! SORT
I
f En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción
; de este partido en providencia del día de hoy, dfet&da en su- 
j mario que instruyo sobre delito de daños, seVíta y emplaza 
í á Manuel Andorrá, vecino de Tabascán, cuyo domicilio, ac- 
[ tual paradero y demás señas personales se ignoran, m r a que 
i dentro del término de diez dias, á contar desde el siguiente al 
| en que tenga lugar la inserción del presente edicto en los pe- 
j riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin deres- 
! ponder á los cargos que 1© resultan en dicho sumarlo; tspercí- 
\ bido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
\ lugar en der«cho.
j Sort 28 de Noviembre de 1895.=E1 actuario, José Rey.
| J -7401

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserr&te García Sánchez, Juez de ínjtnicción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Peris Ballester, de treinta y tres años de edad, soltero,

1 hijo de Tomás y Juana, jornalero, natural de Ocida, vecino 
i de Pueblo Nuavo del M&r, sin que se tenga noticia dc'su para- 
j dero, para que dentro del término de diez dks comparezca 

ante este Juzgado, en *1 que se le sigue sumario sobre hurto, 
en el que sa ha decretado au prisión provisional, tomo com
prendido en les número». 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento erimm&í; en la inteligencia q m  en otro caso 
será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y e ptura 
de dicho procesado y gu conducción á las cárceles de San 
Gregorio, á disposición de este Juzgado.

Valencia 28 de Noviembre de 1895.=H onorata  García 
SíBsbeZfSss'Por su mandado, J .sé Pamrianco.

J-r-7385
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VALLADOLID—AUDIENCIA

D. TL^nuel García y López, Juez de ingtrucción del distrito dv U Ardienda de esta dudad y su partido.Por w -e n te  requisitoria se cita, llama y emplaza á Isidra Vi.-^uei Garda, natural de Vadoconde, provincia de Burgt' 5 ci j a s  demás circunstancias y paradero actual se ignoran rt-r* que dentro del término de diez días, contados desde ^ u »:*nte al en que tenga lugar la inserción de la presen» A  Boletín oficial de esta provincia, de la de Burgos y ' 1 Dg Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á respot J > r -v \n % cargos que la resultan en causa criminal que &" \ * >  misma me hallo instruyendo sobre hurto de efecto - psi-Hi'ida que si no lo verifica se la declarará rebelde y 1*. * ¿tfciá el perjuicio á que hubiera lugar.Al t llampo ruego y encargo á todas las Autoridades civikí , ,n . ŝ*es y agentes de la policía judicial procedan á su bu*¿& y ca ptura, remitiéndola en el caso de ser habida á la cárc&« d@ este partido á mi disposición con las seguridades con vanantes, á cuyo efecto hago constar que las señas perso*met* de la indicada sujeta son las siguientes: estatura regular, pelo negro, bastante corta de vista y se halla embarazada * % te ftlda de percal color mahón á rayas más os* curas mantón azulado de pelo, gabán de percal del color de la fa!< ' * ^  cabeza pañuelo de merino color azulado.D^ ^  Padolid á 3 de Diciembre de 1894.== Manuel ‘Giren- v ? a mandado, Isidoro Meriel. J—17425
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del d istrito (te la Plaza, de esta ciudad de Valladolid.Po <. pxüí * ate requisitoria se cita á Gregorio Asensio Ar- gudo  ̂ .aue faé de esta ciudad, y cuyo actual paradero y den 1 ri^tmstancias se ignoran, para que dentro del término im  se presente en la cárcel de este partido porhaber ̂  < V'te auto de prisión provisional contra el mismo en caí c * ' e le sigue sobre estafa de metálico.Al 'tempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tn 3 ¿I n as como militares y agentes de policía judicial, proe*‘ '* ü : busca y captura de mencionado sujeto, y enel ca& € habido le pongan á disposición de este Juzgado con la.- * Mades convenientes.D* ?• * - Valladolid á 30 de Noviembre de 1895.=Eduardo Gonzáb . " ^ ez.= P or su mandado, Mariano de Castro.J—7403

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de esta villa de Yalmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se llama y busca al procesado Adolfo Trueba Sáinz, hijo de Manuel y de Francisca, de diez y ocho años de ed&d, natural del Vails de Ruesga, partido de Laredo, provincia de Santander, jornalero, sin instrucción, y vecino de Carranza, de donde se fugó después de cometido el hecho por que en esta causa se procede, de quien se ignoran las señas particulares, para que en el término de diez días, y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, comparezca ante este Juzgado de instrucción á pres tar indagatoria en la causa que contra él me hallo instruyendo sobre sustracción de dinero y ef actos,Al prooio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca y captura del dicho procesado Adolfo Trueba Sáinz, y si fuere habido su conducción á la cárcel de este partido, puesto que está acordada su prisión provisional.Dada en Yalmaseda á 29 de Noviembre de 1895 =Juan  Gómez Sáinz.= Por su mandado, Isidro Luis de Asiia.J—7386

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Blanco y Mariana Rodríguez, naturales de Seniín de Miranda de Duero, provincia de T rao a monte (Portugal), pairas dal finado José Luis Blanco Rodríguez, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente eu la G a 

c e t a  d e  M ad rid , comparezcan en ©ste Juzgado á fin  de recibirles declaración y ofrecerles el sumario que en e&ta dicho Juzgado se instruye por la muerte al parecer casual del José Luís Blanco, ocurrida el día 22 del actual por consecuencia de las heridas que recibiera en su trab&jo de guardafreno del Centro minero de los Silos; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Dado en V&lverde del Camino á 28 Noviembre de 1895. Daniel Feijoo y Viso.= Por mandado de S. S., Licenciado A. Ramón Montoya. J—7387

ZARAGOZA—PILAR
El Sr. Juez de instrucción del distritüDdel Pilárde esta ciudad, en providencia dictada en el expedíante-de ejecución de sentencia de causa contra Antonio Tabú suca Artigas sobre hurto de efectos á José Fardes, ha acordado se notifique á éste mediante la presente cédala, que se injertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , la sentencia firme pronunciada por la Audiencia provincial con fecha 24 de Marzo de 1894, cuya parte dispositiva dice así:«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Antonio Tabuenca Artigas á la pena de tres meses y un día de arresto maycr con la accesoria de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo de la condfiit y al pago de las costas. Y aprobamos el auto de insolvencia consultado.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^ Francisco de Santa Olalla.=Marcial de la Campa. =  Luis Tejerina.»Y á fin de que la parte dispositiva de la sentencia preinserta sirva de notificación al perjudicado José Farlés, expido la presente en Zaragoza á 36 de Noviembre de 1895; = E l E scribano, Angel Arnau. J—7405

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del d istrito del Pilar de Zaragoza.Por la presenta se cita, llama y emplaza á Miguel Ensebio Jarnés y Andrés, hijo de Joaquín y de Francisca, de treinta años de edad, casado, alpargatero, natural y vecino de Huesa, partido judicial de Montalbán, en la provincia de Teruel y residente en eata ciudad de Zaragoza, de donde se ha ausentado, ignorándose su actual paradero, para que en el término de diez dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á fia de recibirle declaración indagatoria en la causa pendiente contra ®1 mismo y  otros sobre caza fortiva; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararlo el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del Miguel Ensebio Jarnés y Andrés, conduciéndole á las cárceles de esta capital á disposición de este Juzgado.Dada en Zaragoza á 30 de Noviembre d® 1825.—Enrique Roig y Barreros.=Luis Molina. J —7406

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a
Situación en 31 de Agosto de 1895.

ACTIVO
r moción del camino y sus dependencias.
ce, ramal de Alar y camino de contorno..i* i Santander......................................................oza á Pamplona y Barcelona.....................'a á Bilbao.......................................................

Pesetas. 1 PASIVO
Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).............................

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.............................Idem de 2.a id. id. id........ ...................................................................Idem de 3. id . id .id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem de 4 a id id id . . . .  . . . . . .

Pesetas.

f Línea ? íd em  »Idem Idem « * Idem Idem * * Idem íd em  <Idem Idem Idem « Idem < Idem ( Idem n

..........  341.252 046‘78...........  30.384.244*51.. , 191.145.234*67 ..........  42.014.6 L1‘57
148.524.922*4155.177.045*2115.250.00015.750.000 30.351.453*746.168.00026.544.300*27109.030.019*2244.786.250 101.668.283*2424.989.250 35.200.500120.779.912*5017.341.800

232.750.000

1 ba al Berrocal............................................... ..;ia á Medina......................................... .........
. . 1.429.670*71..........  390.566*84.. 9.985.235*51 | Idem de 5.a id .id .id .Idem especiales de Segovia á Medina........................................... ..

Tdftnn id dp. Alsir n Sflntnndfvr
‘ ba á Segovia...................................................te a á Tarazona............................................ . .

- i  i as, Galicia y León.....................................
-a á Reus y Tarragona........ ..........................>ona á A vilés................ . . . . . . o . . . . . . . . .

16.485.538*97 1.002.398*11 107.673.568*66 28.533.716*20 ........... 4.330.494*37 !?i

Idem id. y de prioridad Barcelona...................................................Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón .. .  Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.......................................
nhlio*«pínnpa dp .Tiiíin dp lfia Áhndpana„v a á Barbastro................................................. 1.509.432*98 1 Tílotn rio  A Imanan n V«lor)/»íf» ~%r T a m o n r m

nfranc.................. ................................ ................ ........... 22.059.40975 * lUUUi J ..........................................
I Tfíom fin Víll»1h«a á Sftffmría

« 1 non rio loa A "hadAfana ________________________ ..........  33.389.168*05 tí 751.561.736*5»Idem carril de Soto de Rey á Ciaño....................Idem . usa á Yalencia y Tarragona.....................Idem ( a á Alcoy..........................................................

Material móvil.
Mut.PTMfí \ de todas las líneas de la red.........••*••«

........... 8.004.0l0‘42........... 177.704.674*69 j............. 8.481.171*33 i
— M -------  1.025.775.094 12 ¡

..................................... .. 81.470.683*18 )

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte.............................

I Idem id. id. de Segovia á Medina....................................................
; Idem id. id. de Alsasua á Barcelona......................... ....................Idem id. id. de Villalba á Segovia...................................................Subvenciones de Tudela á Tarazona...............................................Idem de Villabona á Avilés. .̂...........................................................
1 Ydp-m dpi f p r r n p í i r r i l  4  E V a t ip iíi nm * f l a n f r f l tía

58.769.853*31 4.485.572*66 41.141.879*55 3.543.805 38 162.774*09 735.286*25 8.845.329*02 35.745.968*08 74.570*6511 ooiliarioy material inventariado y acopios.
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............ ..............Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro...................

158.585.938*99
Mobili ,Combt^iíR Almac ĵ de Almacbu-

vaaterial inventariado.......... ....................... *............ 2.280.962 15almacenes generales, talleres, depósitos, e tc . . .  8.627.63V05 u 8 .......... .............. .........................  5.390.425*47
Cuentas acreedoras.

Fianzas....................................................................................................Pensiones de retiros............................................................................ 1.048 971*40 8.39 i.339
í n  I a ü  flA rV lP lD íl . . ................................. .. i............. 8.868‘85 Cupones y obligaciones á pagar........................................................ 22.265.117*69

16.307.891*52 Acreedores varios.................................. .......................................... 16.827.316 28
Cajas y banqueros. Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, Galicia y León)................................................. ................................ 104.240 48.638.984*37 

6.872 384*57

Cuentas deudoras.
Interv* de la cobranza.............................................................  5.447.232*61............  18 222 459 81

31.368.11269 Reservas.
1 Reserva para renovación de la vía y del material fijo................í Idem para amortización de material móvil reformado...............i Idem de seguro para incendios.........................................................| Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.

3.8D3.146'*SI9 1J50.00G 698,.76023 1.320.477*35
ValorBonos

............  4.475 925 61 Saldo de la cuenta dé explotación en 31 de Agosto de 1895... < 28.470.335 59.no Aa loa l í n a n a  dA Aatrma.tt. Galicia v L eón... 15 104.240 Cuentas de orden................................ .................................................. 29.771.905*641QD UW ------ J 43.249.858 03 1 23.276 840*57 .QA 191 QÂ tfíACarga? de 1Cuentes da
• 1.251.570.385*75

1.251.570.385*75 ¡ Madrid 3 de Diciembre de 1895.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=V.° B .°=  I Por el Director de la Compañía, el Subdirector, F . Polack.

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación: i 41/5 Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas.. .,1 185 Idem del Norte, á 408*12 nesetas________ ______________________ 6.469*8175_502‘9ft
4.303 -z¡ 3.8d9 147

Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293‘67 pesetas.............Idem de Asturias, Galicia y León, á 273^1 pesetas. . . . . . . . . . . . .Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la linea da Madrid á Irün y de Venta de Baños á Alar del Rey, a d21‘79

1.263.710*451.047.682*53

47.384*23

1 18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas................................. 1.032 611*47|  1.487 Obligaciones de la id. del id., rédito fijo , á 327*68 pesetas.............. 487.264*40165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas.____. . . .  55.625*80721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 331*28nesetas........................................... ............................................................. 238.877*50
300.382 V; 

500fip; s ¡

ü Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la Íínea de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 343Í8 pesetas.................... % 205.911*35 2Q Idem de Asturias, Galicia y León, 4 289*11 pesetas....................... .% Acsiones de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 150*93 pesetas. 5.782*19100*63
* Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey-* á ^ 6 ‘52 pesetas, •

T o t a l . . .  • 4.475.925*619.002‘35 X—955
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Sociedad del Canal del Duero.

Celebrado con asistencia del Notario D. José Garcia Las- 
tra el segundo sorteo de amortización de les obligaciones de 
primera hipoteca de eeta Sociedad, según lo dispuesto en la 
e« entura de emisión de 11 de Julio de 1894, y lo previsto ea 
el cuadro de amortización que va unido á laB mismas obliga
ciones han resultado favorecidos los númeroB siguientes: 
39 105,117, 412. 426, 871 876 892, 1.069, 1 137,1 206,1.315, 
1.326, 1.415, 1 771, 1.810 1 826, 1.866, 1.871. 2.135, 219o,
2 337* 2 483, 2 559, 2.635, 2 855, 2 907, 3*168, 3.182, 3.372,
3 455’ 3 461, 3.708, 3.952, 3.919,3.991. .

En su c o n s e c u e n c ia , quedan amortizadas las 36 obligacio
nes que llevan los números antes mencionados.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados. , .

Madrid 2 de Diciembre de 1895. =Por el Consejo de admi- 
nistración, el Consejero Secretario, Vicente Navarro y Gamis.

X—952

Compañía do los ferrocarriles do Madrid á Zaragoza 
y  & Alicante.

El Consejo de administración informa: #
1.° A los señores portadores de obligaciones de la Com

pañía, que el pago del cupón núm. 76, vencedero en 1. de 
Enero próximo, tendrá lugar desde el 2 del mismo mes:

En Madrid, á razón de reales 28 50, con deducción de rea
les 0‘70 por el impuesto de la contribución industrial y re
cargos, y de 0‘72 por el impuesto de 1*25 por 100 sobre el ín 
terés anual de dichos títulos, que en equivalencia del timbre 
ha establecido el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio último;

En París, con deducción de francos 0‘35 por cupón, im
porte del impuesto exigible en Francia. _

2.° A los señores portadores de obligaciociones de la anti
gua Compañía de Córdoba á Sevilla, que el̂  pago del cupón 
número 75, vencedero en 1.° de Enero próximo, tendrá lugar 
desde el 2 del mismo mes:

En Madrid, á razón de reales 28‘50, con deducción de rea
les 0 70 por el impuesto de la contribución industrial y re
cargos, y de 0*72 por el impuesto de 1*25 por 100 sobre el in
terés anual de dichos títulos, que en equivalencia del timbre 
ha establecido el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio último; .

En París, con deducción de francos 0*20 por cupón, im
porte del impuesto exigible en Francia.

Estos cupones se pagarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacifico, 

número 4;
En París, por los Sres. de Rothschild hermanos, calle de 

Laffitte, núm. 23; _
En Lyón, por los Sres. Cambefort F. y C. Saint Olive, y 

por los Sres. Viuda de Morin-Pons y Compañía;
En Burdeos, por los Sres. Plganeau é hijos;

En Londres, por los Sres. N. M. Roths- \
child é hijos............................................ I

En Bruselas, por el Sr. L. Lambert /A l cambio del día.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y Com* 1

pañía........................................................ ..
Madrid 6 de Diciembre de 1S95.=E1 Secretario del Conse

jo, Manuel de Ojeda. X—956

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
El Consejo de administración, según lo prevenido en el ar- 

tí cu lo 33 de los estatutos, ha acordado convocar á los señores 
accionistas para celebrar junta general ordinaria con el obje
to de dar cuenta del décimotercero ejercicio social.

El acto se efectuará el día 21 del corriente mes, á las once 
de la mañana, en el domicilio social, Rambla de Estudios, 
número 1, principal.

Según lo dispuesto en el art. 34 de los estatutos, la junta 
se constituirá y celebrará la sesión con plena validez legal, 
sea cual fuere el número de los concurrentes y el de las ac
ciones representadas.

Para tener derecho de asistencia es necesario depositar en 
las Cajas de la Compañía 50 acciones, cuando menos, con 
arreglo á lo que prescribe el art. 35. El depósito podrá efec
tuarse en Barcelona hasta el día de la víspera del en que debe 
celebrarle la junta general, admitiéndose hasta las cinco^de 
la tarde; en Madrid, en el Comité delegado de la Compañía, 
paseo de Recoletos, 10, primero, y en París, en el Comité de
legado en aquella capital, 69, rué de la Victoire; en ambos 
puntos hasta las tres de la tarde del día 17 del corriente.

En dichos Centros se expedirán los resguardos y papele
tas de entrada á les depositantes.

El derecho de asistencia podrá delegarse en otro accionis 
ta, para lo cual se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid 3 París

Los accionistas que no posean individualmente 50 accio
nes podrán, según el art. 35 de los estatutos, reunirse y con
fiar la representación englobada de sus acciones, 50 á lo me
nos, á uno de entre ellos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 5 Diciembre de 1895. =E1 Secretarlo general, 
Carlos García Faria. X —958

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Diciembre 

de 1895.

i i v i i i  ISMPSRXTÜRÁ
Í5 3 dtl »ir«-

boiwór  ksvaso
B A B A S  roim tid* BlMIBMltlO

» » • ! «  '  fslaMáélthat# á v l c l t l e .
MÜÍM«tr«s S «s »  a u *

6mañam&.. 714*05 1 2 0'6 N.Calma Despejado.
9 M a lt a s . . 71454 4 4 3 5 NNE.. Idem . Casi despej.»

12 del día.... 743 24 40 6 8*0 NNE . Idem.. Idem.
3 déla tarde 741*87 131 9‘3 NNE . Idem.. Despejado.
6 de la tarde 7 1 l‘9I 7 0 5*6 N.Idem.. Idem.

Sdelasoeh® 74194 4 7 4‘ 4 Un ............Id em . Idem.

tem pera t o a  máxima del aire, á la som bra..............  14 3
Idemaaíaim a............................. ..................................... .. — 0*6

Diíereaeia ................. ...............................  14 9

temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tie
rra....................................................................................  20*0

láem id . dentro de una esfera de cristal...................... 39 6
D i f e r e n c i a . . . . . . . . . .   . . . . . . . . . . 9 19‘6

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable............................................     21*0

Ilem mínima id         — 5*2
Diferencia • •«.«•*.*»»........•••••«•«..6  26 2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ha
rás (kilómetros).......................................................   185

Oscilacióa barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . .  3*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche...   +  4'9
lluvia  en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)........................................................................... . . . »  0‘1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i 
Italia á las siete9 el día 6 de Diciembre de 1895.

Altara
bartaltiUa tara 1Ir6*“ Faersa

a •• ci&t Istaáe Talado
LOCALIDADES I  •! niaeí * , iml del

m1 liar oa tonto*!- *él cicla. de la mar.
nilínotrof. Malos, ríoato. ?íeat$

8. Sebastián
Bilbao..........
Oviedo.........
Coruia (7 te.)
Santiago.... 774*5 4‘1 N E ... Calma, Niebla  »
Orense..........
Vigo..............
Oporto  772*7 9*2 E. . . .  B.Mig.* Despejado. Tranq.a
Lisboa (8 h.).
Badajoz  773*9 40*0 NJS... Calma.. Idem  »

Í.Fern. (7te.)
Sevilla.  _ ,
M álaga...... 771*3 14*3 O B.*fte.. Casi desp. Picada.
granada.. . .

Alicante  768,2 15<2 E ...«  Calma.. Poconub.° Tranq.*
Murcia .
Valencia.. . .
Palma...........
Barcelona....

Veruel...........
Zaragoza... .
Soria.............
Burgos..........
León.. . . . . . .
Valladolid...
Salamanca., 
legovia........

M adrid...... 7739 4*4 NNE.. Idem... Casi desp.0 »
Escorial... .  -
Ciudad Real.
Albacete......

P a r ís . . . . . . .  755*3 42*0 OSO.. Viento. Cubierto.. »

SOIidhieu..* 756*9 12*1 OSO. . I d . f t e  Niebla.. . .  G.oleaje.
M U d 'A ix ... 766*0 23 1 ONO.. Viento. Cubierto.. Picada.
Biarritz.,..^ 738*0 42*0 OSO.. Idem .. Nuboso.... Oleaje:
Clermont... .  763*9 40*8 ESE.. Brisa . Cubierto.. »
Perpifán,.., 767*1 8*1 SO. . .  Id. lig.* Idem  »
ficie.. . .  c. . »  _
fiza;.* ......... 759 4 5*6 E  Id. fte. N uboso... Tranq.1

toma. s. 761*7 10*7 OSO... Id. lig.. Cubierto.. »
Liorna...3 . c .  759*0 11*0 S E .... Calma. Idem  *
Palcrm#...*. 764‘8 14*3 OSO. . Ídem .. N uboso.. .  »
Sagliari  764*8 14 0 NO.,.. Brisa.. Despejado. »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 6 de Diciembre de 1895, compa
rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜBLICOS        =

Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 68*20 68*15
á plazo, 68*60 68*10-15

fin cor. fir. 
cam bio m. 68*125

Idem id . íd. serie H.   ........... . ?............  68*20 68*25
pequeños 72 0(0 68*40 35-72*40-05

72 0x0-71 0i0 
74*90-10-40

Idem series O y B, de 100 y  200 pesetas 69*80 69*95-90-85
Idem íd . «1 4 por 100 exterior...............  77*20 77*io-!5

á  plazo. 77*25 77*25 fin cor . fir.
con numeración, 

pequeños 78 40 77*95-50-30-25-40
77*90-60-20-80 

80 0x0-79 90-85-80 
78*75-45-55-81 0j0 

Idem series Q y H, de ¡00 y  20# pesetas 84 25 84 25-15
Idem amortízatele al 4 por 100...............  81*05 81*05

pequeños. 82*20 82*30-20-05
8 i *60—20- JO—05-16 

81 0x0-82 0i0
Obligaciones del Tesoro al portador coa 

interés de 5 por loo anual, vencim ien
to de 3 1 de • iciembre de 1895:

Serie A, números l al 20.094............ 101*85 101*45
Serie B, números i al 64 613. 10 ‘ *35 101*80

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886... 90*80 100 €{0-99*80-75
no publicado. 99'90 »

pequeños. 99*90 99*80-75
Idem id . íd., emisión de 1890, números

I al 1.125 000...................................... .... 8 7 0{0 87 OjO-86‘ 90-95
pequeños. 87 0{# 86*95-87 OyO

Banco Hipotecario de E sp a la .—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.140 al 163.500.................................  102 0{0 102 f {7

Acciones del Banco de E sp a la . ......... 393 0{0 393*50
ldeu& íd . íd . cantidades pequeñas  . 893 O{0 893 0x0-393*50
ídem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador  »  191‘56-75
Idem íd. íd . cantidades pequeñas  192*25 492*80

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Bala Báñatelo Bala Banafiaii

A l b a c e t e . . . . . . . . .  0*30 »  Logroño « . . .  6*35 a
A lcoy   0*1# »  Lorca........................  #‘70 a
Alicante................... 0*25 » Lugo..........................  0*80 a
Almería................... 0*25 a Málaga.....................  0*2# a
A vila  . . ......... 0*25 »  Murcia.....................  0*25 »
Badajoz...................  0*3# » Orense......................  0*8# »
Barcelona............... 0*20 3 Oviedo...................... 0*25 $
Béjar................... .... 0*35 »  Palencia...................  0*30 a
Bilbao.....................  0 20 & Palma de M allorca 0*21 *
Burgos  0*30 a Pamplona................  #‘25 3
Cáceres  0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz.......................  #‘2# » Reus..........................  0*2# »
Cartagena............... 0*20 »  Salamanca  0*21 »
C a ste lló n ... .  0*3# a San S eb a stiá n ..... #‘20 ^
Ciudad Real  0*35 » Santander................ 0*2# a
Córdoba.................. 0*30 a Sta. Cruz Tenerife 0*35 a
Coruña   0*25 a Santiago................... 0*20 a
Cuenca....................  0*85 a Segovia.................... 0*30 a
F e r r o l . . . . .   0*25 a Sevilla   .........  0*2# a
Gerona....................  0*25 a S o u a .................  6*80 a
Gijón........................ 0*25 a Tarragona............... 0*25 a
Granada................   0*30 » 1 ala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*86 a I’e r u e l . . . . .   0*3# a
Haro.................. 0*25 a o led o ......................  0*30 a
Huelva....................  0*26 a adela......................  0*66 *
Huesca....................  0*80 » Valencia   0*20 a
Jaén.......................... 0*80 » Vtlladolid.  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V<go.. . ....................  0*20 s
L e ó n ... ...................  0*80 a Vitoria.....................  0*25 a
L é r id a .,  0*20 a Zam ora   0*8# a
L in a res .,...............  0*26 * Zaragoza.................  0*26 %.

Onmbios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres á la vista, libra esterlina. 29^83-29*85 pesetas.
Idem á sesenta días vista, ídem, íd., 29*65 ídem.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*25-18*80.

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer llovió en Gerona y Zaragoza.

Forma parte de este número de la G a c e t a  el pliego 98 
de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal Su • 
premo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l  de  e s p a ñ a  p a r a  el
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  de M a d r id ,  situado en 
la planta haia del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.    ..............  20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem........................ 8
En rústica...    ................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DM MADRID.— 
Lns reclamaciones de ejemplares! de la G a c e t a  que per 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, m harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que ce 
pidan. —1

riENSO DE LAS AGUAS MINERO -MEDICINALES DE 
L '  la  Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se v e n 
d e  en  e l Almacén d e  la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cad a  
e je m p la r . — 1

SANTOS DEL DIA

San Ambrosio, Obispo y doctor, y San Policarpo 

Cuarenta horas en las Capuchinas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media.— Función 35 de 
abono.—Turno 2.° impar.— Tannahuser.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Séptimo 
sábado de abono.—Petrilla.—La primera postura.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
La indiana. — La maja.— El cabo primero.— De vuelta del 
Vivero.

TEATRO LARA..— 1 las ocho y media.—Tercera serie.— 
Turno 3.° par. — Boda y bautizo. — El bigote rubio. —Los 
corazones de oro.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— De Madrid 
á París.—Al fin se casa la Nieves.—El año pasado por 
agua.—Las zapatillas.

TEATRO ESLAYA.— A las ocho y media.— El tambor 
de Granaderos.—La serenata.—El Señor Corregidor.— Una 
vieja.


